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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 9 de noviembre de 1943 por la que &e deja sin efecto la de 8 de octubre último, en la que se declaraba 

cesante al Jefe de Negociado do segunda clase del Cuerpo de Telégrafos don Gervasio Méndez CastrillÓn y Fernández.—Página 1.1.223.
MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil) i—Orden de 6 de noviembre de 1948 por ia que se declara con derecho a pensión a don Nicolás Martínez Forrero y otros.—Pags. 11.223 a 11.236.
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 11 de noviembre de 1943 por lia que se concede 
la excedencia voluntaria ai Ingeniero tercero dei Cuer
po de Ingenieros Ináustruailes, don Antonio de Corral Saiz.—Página 11.236.

Otra de 15 dJe noviembre do 1943 por la que se concede 
el reingreso ai servicio activo al Ingeniero tercero don Joaquín Ortega Costa.—Pagina 11.236,O tra de 17 de noviembre de 1943 por la que se concede 
la excedencia en su caigo en las condiciones determi
nadas en las Ordenes de 29 de noviembre de 194il y 4 de noviembre de 1942, ai Auxiliar de Administración Civil dona Angeles Fspin Díaz.—Página 11.237.

Otra de 11 de noviembre de 1.943 por la que ge acepta 
la dimisión presentada por el Profesor de la Escuela Media de Pesca de Lanzarote, don Man-ued Camejo ü m . 
piérrez.—Página 11.237.

m i n i s t e r i o  d e  a g r ic u l t u r a
Orden de 17 de noviembre de 1943 por la que se concede un mes de licencia, por enfermedad áf Perito Agrícola d e la ta d o ,  don Antonio Camachó Albarrán, afecto 

a  los servicios centrales de la/ Dirección General de Agricultura.—Página 11.237.
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden, die 3 de noviembre de 1943 por la que se convoca concurso de traslado para proveer  la cátedra de «De
recho canónico», die la Universidad de Barcelona.—Pá
gina 11.237.Otra de 9 de noviembre de 1943 por la que se anuncia a oposición la cátedra de ((Metafísica» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona.— 
Página 11.237.

Orden de 9 de noviembre de 1943 por la que s e nombra el
Tribunal que se cita para las oposiciones a la cátedra de «Historia general de la Cultura», de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad die Madrid.—Página 11.238.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba el proyecto de obrag de adaptación en el edificio «Can Mercadal», para instalar el Museo Arqueológico Insu
lar, Archivo Histórico. Insular y Biblioteca Pública, en la Ciudad de Mahón.—Página 11.238.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba el proyecto de obras complementarias de reforma en ed Museo Provincial de Sevilla.—Página 11.233.
‘ Otra de 5 de noviembre de li943 por la que se dispone 

se anuncien oposiciones para proveer las cátedras de «Derecho Canónico» i de las Universidades de Valla- doiid y Oviedo.—Pagina 11.239.
Otra de 5 de noviembre de 1943 por la que se dispone 

se convoquen oposiciones para proveer la cátedra d¿ «Lengua y Literatura griegas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Un.ivensio.ud de Madrid.—Pági
na 11.239.

Otra de 6 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
se anuncie a oposición la cátedra de «Análisis mate- , mático (el número reail, Algebra linead, número com
pile jo, cálculo diferenciad)», de la Facultad de ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.—Página 11.239.

O tra de 11 de noviembre de 1943 por ¿a que se concede 
la cantidad d e '13.409 pesetas para adquisición de tres máquinas de escribir y una de suirnar, para La Secc.ou 
Administrativa de Primera Enseñanza de Oviedo.—Página 11.23.9.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba el proyecto de obras de construcción de ún edificio para 
Instituto Nacional de Enseñanza Media y Escuela Normal de Lugo.—Páginas 11.239 y 11.240.

O tra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cuenca.—Página 11.240.

O tra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba e l ' proyecto de obras de reforma en ei institu to  de Ento
mología del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.—Página 11.240.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se concede 
la cantidad de 190.970,64 pesetas para adquisición de m aterial de oficina inventar i afoie, con destino a  las de
pendencias centrales y provinciales que se indican.—' 
Páginas 11.240 y 11.241.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba el proyecto de obras en la Facultad de Medicina de Sevilla, en la que se ha de instalar la Escuela de Cck, mercio.—Páginas 11.24i y 11.242.
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Orden de 12 de noviembre de 1943 por la que se nombra a 
dx>n Manuel Serrano Rodríguez Catedrático de la Uni- 

. versidad de Santiago.—Página 11.242. 
jOtra de 12 de noviembre de 1943 por la que se dispone 

que la provisión de lar cátedra' de «Contabilidad y 
Cálculo comercial», vacante en la Escuela Pericial de 
Comercio d* Vigo, se anuncie a oposición restringida, 
entre Auxiliares.—Página 11.242, * ,

jjDtra de 12 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
se convoquen a oposición restringida, entre Auxiliares, 
las cátedras de «Geografía económica», vacantes en las 
Escuelas de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, Profe
sionales de Comercio de Jerez de ¡a Frontera, Alicante, 
Santa Cruz de Tenerife y Sevilla y Periciales do Car
tagena, Salamanca y Vigo.—Página 11.242.

;Ctra de 12 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
se cónvoquen a oposición restringida, entre Auxiliares, 
las cátedra* «Alemán» ̂ vacantes en las Escuelas de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao y Profesionales de 
Comercio de Alicante, jerez de la Frontera, Las Pal
mas, Málaga, San Sebastián ,Santander, Sevilla, Valla- 
dolid y Oviedo.—Página 11.242.

Otra de 12 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
que la provisión de. las cátedras de «Mercancías» va
cantes en las Escuelas Profesionales de Comerció de 
Alicante, Jerez de la Frontera, las Palmas, Oviedo, 
Palma dje Mallorca, San Sebastián y Sevilla, se anun
cien a oposición restringida, entre Auxiliares.—Pági
na 11.242. ' '

Otra de 12 de noviembre de 194-3 por la que se dispone 
que Ja provisión de las cátedras de «Mercancías», va
cantes en. la® Escuelas Periciales de Comercio de Vigo, 
Cartagena, Murcia y Salamanca, se anuncie a Oposi
ción restringida, entre Auxiliares.—Páginas 11242 
y 11.243.

Otra de 12 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
anuncien a oposición restringida entre Auxiliares, las 

. <¿átedras de «Cálculo Comercial», vacantes en las Es
cuelas Profesionales de Comercio' de San Sebastián y 
Santa Cruz de Tenerife.—Página. 11.243.

Otra de 12 de noviembre de 1943' por la que se dispone 
.que la provisión de la cátedra de «Mercancías», vacan
te en la Escuela Profesional de Comercio de L»a Coru- 
ña, ce anuncie a oposición libre.—Página 11.243.

vÓtra de 12 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
que la provisión de la cátedra de «Geografía Económi
ca», vacante en la Escuela Pericial de Comercio de 
León, se anuncie a oposición libre.—Página 11.243.

Otra de 12 de noviembre de 1943- por la que se dispone 
que la provisión fie. las cátedras de «Francés», vacantes 
en la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Bil
bao Escuelas Profesionales do Comercio de J e r e z  de la 

, Frontera, Palma de Mallorca,, San Sebastián-(y Zara
goza y Escuelas Periciale* de Comercio de Murcia y 
Salamanca, se anuncie a oposición restringida, entre 
Auxiliares.—Página 11.243.

Otra de 12 de noviembre de 1943 por la que se concede 
lae excedencia voluntaria en su cargo de Profesor 
Auxiliar de la Escuela Profesional de Comercio de 
Zaragoza, a don Luis Sanz Hernández.—Página 11.^43.

ADMINISTRACION CENTRAL
jGOBERíNACION.—Dirección General de Sanidad.-^Re- 

lación dé vacantes do Inspectores farmacéuticos munU 
cápales producidas con anterioridad a  18 de julio .de 
193¡6, que se anuncian para su provisión por concurso 
restringido, de conformidad con ¡La Orden de 4 de abril 
de 1941 (BOLETIN OFDOTAL DEL ESTADO de 12 del 
mismo Página 11.244*

HACIENDA.—Dirección General del Tesoro Público»—
Señalando para el día 1.® de diciembre el pago de los 
haberes activos y pasivos, y para el 7 tas asignaciones 
de material.—Página 11.244.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Con.
tinuación al anuncio de extravío de ios cupones de 
la Deuda, Emisiones y Vencimientos que se relacio
nan (41).—Publicadas las anteriores en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en ios días 5 a  9 y 18 a 3il 
de octubre último y 1 a  21 de noviembre actual.—Pa
ginas 11-244 a 11.247.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección Genera! de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Disponiendo qu-o la va
cante de Profesor Auxiliar numerario de entrada do 
la Escuela de Altos Estudios M ercantiles de Bilbao, 
sea provista c.cn el Profesor Auxiliar supernumerario 
gratuito don Carlos Castillo y Vea-Murguía, con el 
sueldo o gratificación anual de 2.59o pesetas.—rPági- 
nas 11.247 y 11.248.

Disponrpido que el Profesor Auxiliar supernumerario 
gratuito don Eduaado Ansótegui Cámara ascienda a 
Profesor Auxiliar numerario de entrada y perciba el 
sueldo o gratificación anual de 2.500 ptas.—Pág. 11.248.

Nombrando Profesor Auxiliar numerario de ascenso de. 
Ja Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, 
a don Jerónimo Cabeza Elices.—Página 11.248.

Disponiendo se anuncien a oposición restringida pntra 
Auxiliares las cátedras de «Geografía Económica», va  ̂
cantes en las Escuelas de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao, Profesionales do Comercio de Jerez de la 
Frontera, Alicante, Santa Cruz de Tenerife y Sevilla 
y Periciales de Cartagena, Salamanca y Vigo.—Pági
na il.248.

Convocando a oposición restringida entre Auxiliares Jas 
cátedras de «Alemán» vacantes «n las Escuelas de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, y Profesionales 
de Comercio de Alicante, Jerez de la Frontera, Las 
Palmas, Málaga, San Sebastián, Santander, Sevilla, 
Valladolid y Oviedo.—Página 11.248.

Disponiendo que las cátedras de «Mercancías», vacantes 
en Jas Escuelas Profesionales de Comercio de Alicante, 
Jerez de la Frontera, Las Palmas, Oviedo, Palma- de 
Mallorca, San Sebastián, Santander y Sevilla, sean 
provistas por oposición restringida entre Auxiliares.— 
Página 11.249.

Disponiendo que Ja cátedra de «Mercancías», vacante en 
la Eiscuela Profesional de Comercio de La Cor uña, sea 
provista por oposición libre.—Página 11.249.

Disponiendo que las cátedras de «Mercancías», vacantes 
en las Escuelas Periciales de Comercio de Vigo, Car- N 
tage^-a, Murcia y Salamanca, 6ean provistas por opo
sición restringida entre Auxiliares.—Páginas 11.249 
y 11.250.

Disponiendo que las cátedras de «Francés», vacantes en 
las Escuelas de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao; 
Escuelas Profesionales de Comercio de Jerez dé la 
Frontera, Pálma de Mallorca, San Sebastián y Za
ragoza y Escuelas Periciales de Comercio de Murcia 
y Salamanca, sean provistas por oposición restringida 
entre Auxiliares.—Página 11.250.

Disponiendo que las cátedras de «Cálculo Comercial!», 
vacantes en las Escuelas Profesionales ¿e Comercio de 
Santa Gruz de Tenerife y San Sebastián, sean pro
vistas por medio de oposición restringida entre Au
xiliares..—Página 11.250.

Disponiendo que la cátedra de «Geografía Económica», 
vacante en la Escuela Pericial de Comercio León, 
sea trovista por oposición libre,—Pógs. 1L250 y 11,251*
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Disponiendo que La cátedra de «Contabilidad y Calculo 
Comercial», vacante en la Escuela, Pericial de Comer- 

' ció Vigo, sea provista por oposición restringida en- 
iré Auxiliares.—Página 11.261. ‘

Dirección (general de Enseñanza Universitaria.—Convo
cando oposiciones para proveer las cátedras de «De-, 
aecho canónico», vacantes en las Facultades de De
recho de las universidades de'ValladoH id y Oviedo.— 
Pag irías 11.261 y 11.26-2.

Convocando cipes liciones ipara proveer I-a cátedra de «Aná
lisis- matemático (01 numero real, Algebra lineal, nú
mero compilejo, cálculo diferencial), de la. Facultad 
de Ciencias de la. Universidad de Zaragoza.—-Pági
nas 11.262 y 11.253.

Convocando concurso de ira ¿liado para proveer la cáte
dra de «Derecho canónico», de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Barcelona.—Página 1-1.253.

Convocando epesieiones para proveer iba cátedra de 
«Metafísica», vacante "en la Facultad de Filosofía y Letras

 de la  Universidad de Barcelona.—Páginas 11.253 
y 11.254.

Convocando oposiciones para proveer la cátedra de «Len
gua y Literatura griegas», de La Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid.—Página 11.254.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando a don Estanislao Medirano Gil, 
para derivar aguas del río Arlanza, en término de Ba
las de los Infantes (Burgos).—Página 11.266.

Auto-rizando a la Comunidad de Regantes del Regadlo 
«Los Cabezos», de Lodosa (Navarra), para aprovechar, 
aguas elevadas del río Ebro, en término (fe Lodosa.— 
Páginas 11.256 y 11.256.

Autorizando a don José Aramburu y Compañía para 
construir un muro de defensa y encauzamiento en 
la margen derecha del río Oria, en término de Beasaln 
(Guipúzcoa).—Página 11.250.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y AdU 
ministración de Justicia— Páginas 4fl2tf a 4136.

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA  

G O B E R N A C I O N
ORDEN de 9 de noviembre de 1943 

por la que se deja sin efecto la de 
8 de octubre último, en la que se 
decla raba cesante al Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuer
po de Telégrafos, don Gervasio Mén
dez Castrillón y Fernández.

limo. Sr.: Vista la, instancia eile- 
■ vada por, el Jefe de Negociado de se
gunda del ^Cuerpo de Telégrafos don 
Gervasio Méndez Castrillón y Fernán
dez, en súplica de que se acuerde su 
pase a'la situación de licenciada dimí
tala en que se encontraba y se deje 
sin efecto la Orden de este Departa
mento de 8 de octubre último* por lia 
que, con los apellidos Méndez Fernán
dez, si bien posteriormente ha acre
ditado la rectificación operada en el 
primero de ellos y llamarse Gervasio 
Méndez Castrillón y Fernández, fué 
declarado cesante por llevar más de 
diez años en situación de licencia- ili
mitada y no haber solicitado su rein
greso en el plazo concedido en el ar
tículo cuarto del Decretó de 2 de no
viembre de 1940, incurso, por tanto, 
en. las prescripciones ¿él artículo 49, 
en relación con él 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para, la aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de juCio anterior; y teniendo 
en cuenta que el interesado ha justi
ficado, mediante la oportuna certificación

 venir prestando servicio en ac
tivo como Juez de . Primera Instancia 
e Instrucción, siéndole dé aplicación, 
en su consecuencia, lo establecido etn 
e.l articulo 42 del propio Reglamento, 
debiendo considerársete como exceden
te mientras desempeñe dicho cargo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
10 propuesto por esa Dirección Gene
ral, y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien dejar sin efecto, en 
cuanto al recurrente^ la Orden de este 
Departamento de 8 de octubre último, 
disponiendo, en su lugar, su reintegro 
al lugar eseailaíonal que le correspon
da y en la consideración de excedente 
voluntario en tanto no se produzca 
el supuesto a que hace referencia el 
articulo 42 del Reglamento anterior
mente citado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to ' y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Fimo. Sr. Director generad die Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR
Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 6 de noviembre de 1943 
por la que se declara con derecho 
a pensión a don Nicolás Martínez 
Ferrero y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia.de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: , 

«Este Consejo Supremo (Saia de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 dé enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» nu
mero 1, anexo) y Decreto de 12 de 
julio de 1940 («Diario Oficial» núme
ro 166), h*a declarado con derecho a 
pensión -a los comprendidos en 1-a. «uni- ; 
da relación, que tmpieza cofi don Ni
colás Martínez Ferrero y termina con 
doña Vicenta Fuster Arpal, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en ia 
forma que so éxpresá en dicha relación 
mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo.» '

Lo que, de orden del excelentísimo 
señor General, Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 19431—

El General Secretario, S,, Juan AJL '
varez de Sctomayor.

Excmo, Sr. ..i
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco  

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Nicolás Martínez Forrero . ..........
D .a María Manuela Carrizo García.

D. Félix Rodríguez Núñez ..................
D.ti Fidéla Muñoz Cimei ......................

D. Mariano Gil Villacampa ..............
D.a Ascensión Luna Lasobras ...... .......

D Manuel Garrido Santiago ..........
D .a Casilda Momdéjar Diez ..................

D. Pedro Alvarado Fernández ..........
D.a Vicenta Largo Diaz ..........................

D. Emeterio Soria Antón ....................
D .a Venancia Portillo Navalpotro

D Ramón López Lalana ....................
D .a Juliana Valles Centelles ..............

D. Bernardo Pellicer Serrate ............
D> Cándida Aranda Martínez ;.........

D; Benjamín Gallego González 
D.a Macaría Panlagua Pinto ..............

D. Aquilino Pérez López ....................
D.a Carmen Novo Casanova ................

D Juan Artigas Lamarca •..................
D .a Matilde Plou Nadai .................... .

D. Elias Mateos López .......... ...........
D.a Brígida San Martín Ugidos , ,,

D. Manuel Martínez Fernández ......
D .a Antonia González Cobos ..............

i• i
D. Francisco García Fierro ..............  |
D.a Jacoba Diez Martínez ....... .......

D. Fidel García García ......................
D .a Carmen Moral Hernández ...........

D. Juan Mohedano Sánchez ...............
P.» María Teresa Marín Solazar .......

• »
D. Sebastián Moreno Conde .....;...u,. 
D.* Ana Díaz Pérez ..................... ...‘......

D. Indalecio García A larza.
D.» Juana Alarza Ortega

D. José Argul Ferrández .............
D » Magdalena Núñez Díaz ................

D. Teodosio Mainer Cosco juela 
D .a Cándida Garulo Cozrasa ...............

Padres .......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

, Idem ...........

Idem ..........:

Idem

Idem ...........

Idem 7.-;.......

Idem ..........

Idem ...........

Idem ¡77..;...

Idem ..........

Idem 77.77.... 

Idem ......... .

Infantería ..........

Infantería 22...........

Infantería 30..1.....:. 

Mixto Cab. 18 ....

F. E. T. León........

Ifni 6 .........................

Infantería 17...».....

Idem .........................

infantería 31...........

Infantería 35..... .

Infantería 52...........

B. Cadrs. S. Fend. 1

1
Infantería 2.............

Idem ................ ........ |

Idem ................ ........

Infantería 3 .............

*
Infantería 6 ....;.....;

Idem ..,.,.r....7..7r....

Infantería 18...77....

Infantería 20..........’

Alférez don Luis Martínez Carrizo ..........................

Sargento don Hermenegildo Rodríguez Muño

Otro don Mariano Gil Luna ................................

Otro don Ramón Garrido Mondó jar ..... .........

Cabo Agustín Alvarado Largo ...... ....................

Otro Leonardo Soria Portillo .......................

Otro José López Valles ............................. %..........

Otro Clemente Pellicer Arunda ...........................

Otro Alejandro Gallego Panlagua ..............

Otro Antonio Pérez Novo ...............: ...................... .

Otro Angel Artigas Plou ............................ ....- ...............

Solidado Pedro Mateos San Martín ........................

Otro Antonio Martínez González .. . . . . .........

Otro Alberto García D iez '; ... ............................ ...........

Otro José Argul Núñez 77..777.77.. .77.7...77.7rrwrr.. .

Otro Jorge Mainer Garulo ............................ .......... • ••’ •
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
irual que se 
les concede

Aumento par 
Ley de 6 de 
noviembre ae 

x942 
(1)

' Pesetas

Leyes p reglamentos 

que se lee aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 

de la pensión

. i
Dfeicgacion de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se íes 
consigna • el 

pago 
(2)

i ' ,
R E S I D E N C I A  D E  L O S  

I N T E R E S A D O S

I | O
bs

er
va

ci
on

es

é' e -
Pesetas Día Mes Año

Pueblo Provincia

4.000,00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

705.50

1.505.00

705.50

705.50 

'795,50

■ 795,50 

T96.50

609.50

609.50

609.50

609.50

699.50 

f  «93,50

€93,50 

«93,50 

.  «83,50

5.000,00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

12.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

6.160,00 

2.160,00 

2.160,06

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.56

796.56

796.50

795.50

1

E statu to  de Clases 
Pasivas ded E sta
do de 22 de octu
bre de 19-26 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio  Oficial» 264).

11 octubre 1936 

31 mayo 1938 

1« fet&ero 1938 

19 febrero 1937 

11 enero 1938 

24 agosto 1938 

11 novbre. 1938

3 enero 1939

5 febrero 1939

i

18 octubre 1936

19 febrero 1937 

13 abril, 1938

4 sepbre. 1937 

| 29 junio  1938

24 junio  1938 

22 octubre 193*7

6 leb re ro  1937 

28 enero  1939 

16 diobre. 1937 

18 julio  1937 j

León ............

Palencia , , 

Zaragoza ....

Ja én  .............

León ..... .

M adrid ......

Zaragoza ....

Idem  ............

León ............

Lugo ............

Zaragoza ...

León ............

Idem  ............

Idem  ........

Idem  . . . . . . . . .

Córdoba

Sevilla

Cácereg .......

Lugo ............

H uesca .......

Sta. M.p- del'lRey...!

H. de C errato ...........

T>ana ............

Baeza *......................

Crémenes .............

Coslada ....................

Luceni ...............i...

B orja ............. ..........

V. de R ueda..........

Lam aiglesia ............

Puebla de Albortón

i

Laguna de Negrillo

Rodanillo ................

Sahagún  .....; ...........

Cabeza de Capo 

Fem án-N úfiez .......

La C a m p a n a ...........

P eraleda de la M ata

Ferreiroces

Anies ........ ...............

León . ..........

Palencia ...
\

Zaragoza ...,

Jaén  .........

León .......... .

M adrid ......

Zaragoza ....

Idem  ............

León ......... .

Lugo ...... ....

Zaragoza ....

León ............

Idem  ............

Idem  .........

Idem  ............

Córdoba .......

Servilla ........

Cácerefi .......

Lugo ........

H uesca .......

\

8

J .  . 
i

4

a
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NOMBRES DE  LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Martín Ruiz ....................
DA Francisca Laia Moreno ......... .

D José María Gallego Quero .........
D a  Dulcenombre Herrera Toribio .....

D. Rafael González Fernández 
D a E&peranza Gómez Barreiro .........

D. Daniel García Fernández .........
ÜA Caridad. Pena Rico ......................

. D. Juan López Franco ......................
DA Dolores López Par adela .............

D. Enrique García prada .............
D a Cefer.na Prada Termenón .........

D. José Llanos Sánchez ..... T............
DA Ezequiela Romero Tapia ............

D. Santiago Miguélez Santos .........
D.a Teodora González dej¡ Río .........

D. Gumersindo García Alvarelles ... 
DA Florentina Fernández Crespo .....

D . Francisco García Fernández .....
D a Filomena López. González .........

D. Manuel Mauriño Veira ................
DA Aurelia Varela Varela ................

D. José Pellico Fernández ................
DA Celestina de la Huerta Sánchez ...

/  '
' D .  Juan García Tamavo ...................
Da Rosario Martínez Romero ........

D. Tomás Fernández' Iglesias ........
DA Apoilonaria Láufeana Hernández 

Vázquez .....................................

D.- Rafael Moya Lozaño ...................
QA Francisca García Díaz ................

D. José Górrlz Expósito ....................
Da Concepción M a  Iglesias Expósito.

D/ Manuel García Astorgani ......... w.:
Da Magdalena Fernández García

D. Santiago Gancedo Alonso ............
D a  María Gracia de la Cal ............

D. Serafín Gutiérrez #Rodríguez ......
D a Obdulia Puertas Diez ........ ..........

D Timoteo García Rodríguez .........
, DA Manuela Porras Gutiérrez. .........

Padres , ...

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem

Idem .........

Idom .........

Idem ......... .

Idem ......... .

Idem .......

Idem .......

Idom .........

1

Idem

Idem ;......

V . .
Idem

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem *.........

Infantería 23.........

Idem ..................

Idem ......................
t

Infantería 26,........

Infantería 30.........

Infantería 31.....;...

Idem ...!.................

Idem .....................

Infantería 36.........

Infantería '52.........

Idem ......................

Idem ......................

F. E. T. Badajoz.,

F. E. T. Cáceres.... 
Regulares 4.......

F. E. T. Córdoba... 

F. E. T.. Guipúzcoa 

F. E. T. León....;.... 

Idem .............

Idem ......................

\

F, E, T, Patencia...

Soldado Juan Martín Lara .................... ~.......

Otro Manuel Gallego Herrera ..........................

Otro Rafael González Gómez ........................

i

Otro José García Pena ................................ .

Otro Manuel López López ................................ .

Otro Rufino García Prada ........................... ..

Otro Agustín Llanos Romero

Otro Simón Miguélez González ........................

Otro Adolfo García Fernández ............ ........ i

Otro José García (López ....................................

Otro Eduardo Mauriño Varela ................ .......

Otro Ramón Pellico de la Huerta .......... .........

Falangista Manuel García Martínez ........ .....

i
Otro Manuea Fernández Hernández ............. .
Soldado Agustín Fernández Hernández .......

Falangista José Moya'García .....;.....

Otro Andrés Górriz Iglesias .............................t

ü?
Otro Rogelio García Fernández...........

Otro Daniel Gancedo García .....

i '
Otro Eduardo Gutiérrez (Puertas ..............í✓*..

*
Otro Emilio García Porras .... .....
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

A um ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA  
en que debe em 
pezar el abono 

de la pensión

Día       M es         Año

 Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

1 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I I N T E R E S A D O S

   Pueblo                                       Provincia

O
bs

er
va

ci
on

es

r
1 1 .

693.50

693.50

693.50

i
795.50

795.50

795.50

19 mayo

sepbre.’

octubre

1938
i \
Cád:z San Roque ............... Cádiz .........

-
5 1938

1938

Jaén •• Jaén •..................... Jaén ..... -....

18 Madrid Madrid ...... *............ Madrid ......

693,50 796,50 15 novbre. 1936 Orense
•

Balter ...................... Orense .........

695,50 796,50 28 mayo 1937 Lugo ............ Lancara .........

\
Lugo

693,50 796.50 29 mayo 1938 León ............ Gastroquilame ....... León

693.50 796,50 6 marzo 1939 Badajoz V. de la Serena....... Badajoz ......

693,50 795,50 10 novbre. 1938 León .......... H. de Carabanes.... León ..........

693,50 795,50 12 marzo 1938 Pontevedra... 

Oviedo .......

Lalín ........................ Pontevedra..
t

693,50 795,50 Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio . Oficial» 264).

1 mayo 1939 Presa ........................
!

Oviédo ........./

8
699,50 795,50 17 junio 1937 La Coruña... Santuario ..... ......... La Coruña..

699,50. 795,50 20 mayo 1933 Oviedo ........ Avin-Onis .............. Oviedo ........

693,50 .705,50 10 agosto 1938 Badajoz , « ¡
Z . de la Serena...... Badajoz ......

693.50
1.440,00

*
796,50

1.566,00
8
23

agosto
julio

1936
19&7 Cáceres ....... M. de La Vera........ Cáceres ........ ii

k

699,50 796,50 17 dicbre. 1938 Córdoba ..... A. del R ío...........; . . . . Córdoba ....... i

#93,60.

i

796,50 24 sepbre. 1938 Castellón .... Castellón ................. Castellón ....

\

i

i
¡

693,50 796,50 28 junio, 1938 León ............. San Clemente ........ León «........ '

693,50 . 795,50 14 junio 1938 Idem ............ S. Pedro de Montes- Idem ............

693.50 796,50 25 julio

octubre

1938, Idem J. de ¡lias Mata*...... 1

/■

Idem ......... . ¡

693,50 796,50

i ,

U
9

i

1937 Santander Valdeola ..... Santander...

i •
i .j

í '
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Rosendo Pardo. Silva ......... ............
D.a Flora García López .................... .... Padres ....... Legión ................. ;... Legionario Gil Pardo García ........................

D. Edanundo Rodríguez Rodríguez 
D.a Isabel Campañón Trinidad .......... Idem .......... Idem ......................... Otro Francisco Rodríguez Campañón ................

D. Antonio Martínez de Alegría Ur-
baneja ....................... ................... .

D.a' Lucila Garrido Mañero ...............
Idem ......... 'Artillería 25............ Soldado Gaspar (Martínez de Alegría Garrido.

D. Manuel' García Alvarez ..................
D.a María Llamas García .................. Idem ......... Artillaría Melilla.... Otro Laurentino García Llamas ..................

D. Domitilo Castillo Alonso ..............
D.a Leónides García García ......... ..... Idem ........... B. Zpcliu Mndrs. 6

D. Fulgencio García Polo .......... .......
D.a Petra Polo Duque .............. ............ Idem ......... : B. Zpdrs, Mndrs. 7 Otro Pedro García Polo ..... . ..,%..................... .........

D. Fermin García Hernández ..... .... Padre ........ Bón Zpdrs. Mlla. 3 Sargento Mario García Santos ........................... .

D. Juan Castañeda Fuentes .............. Idem ........ '... Infantería 24.......... Otro don Fructuoso Castañeda Pérez ...............

D. Antonio Jiménez Presa ...........
D. Francisco Roede Rodríguez ..........
D. Antonio'M artín 'Carreón ...... ......
D. £ngel González Delgado ..............
D. Manuel Díaz Quintana ..................
IX José Monzón S-uárez ..........
D Pedro Marín Martin ......................
D. Isidro B;el Gil .................. ...............
D. Antonio Lorenzo Fernández .........
D. Miguel Blanca Amato ...................
D. Juan Ramón Morales Guzrnán ... 
D. Santiago Moreno Caballero .........
D. Juan García Bravo ............ .............
D. Bernardo' Mulet Carbó ..................
D. José Sevillano Ircña ......................
D. Perfecto* González González ......

Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ............
Idem .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

B. M. Sicilia 8.......
Infantería 27..........
Infantería 33...... .
B. M. Ar apiles 7... 
B. M. Sicilia 8 , .
Infantería 14.........
Ametralladoras / 41. ' 
In fantería, 58 ../.....
F. E. T. Cádiz........
Idem .........................
F. Ei T . . Córdoba...
F. E. T. León...... .
F. E. T. Palencia...
Idem ........................
Artlla. ligera, 3... • 
Artlla. ligera 16.....

Otro don Cecilio Jiménez Jiménez .................. .
Cabo Emilio Roade (Martínez ............ ......... ........
Otro José Martín Martín ........................ .............
Solidado Manuel González López .................. i...
Otro José Díaz Sampayo ..........................
Otro José Monzón Cabrera •................... ...............
Otro José Marín C a ín .............. ...................... ........
Otra Emilio Bica Dieste ...........................................
Falangista Antonio Lorenzo Bernal ..........
Otro Miguel Blanca DJuz ....................... / . . . . . . .
Otro José'Morales Lucena .....................................
Otro Anastasio Moreno Moreno .................. .. . „
Otro Rafael García Carpió ............. ....... .
Otro José Mulct Viña ................................ : ............
SoDdado José Sevillano W ga ..................... .•........
Otro Antonio González Vázquez .................. .

/
D.a Concejpción Medina Sanean a ......
D.a Dolores Gómez Gómez ..................
D.a Matilde Reparas Beütrán .......’.....
D.a Lucía Miranda Fumero ..................

Madre
idern ........
Idem ..........
Idem .........

Infantería 39..........
Infantería 27,....;,.. 
Tcio. M. Molina 
F. E. T. Navarra...

Teniente don Ildefonso Báez Medina ..'.............
Alférez don Emilio Iglesias Gómez ........1....... .
Otro don Angel Berdonces Reparas".......... *...»..
Otro don Jesús Borges Miranda ...¿.....................

D *  Ana Vallejo Reina ...:.y ............... . Idem .......... R eg la res  4 ............ . Otro don Rafael Alvéndán Vallejo .................. ;.

D.a Mjenaades Ruíz Sánchez .............. Idem ........... Ifni .................. .'....... Otro don Ramón ACfaro R u iz .......... ....... ............

D.a* Francisca Fernández Cancio ......
D.a Leonor Vareta Golpe ............. ........

Idpm ......
Idem ...........

Idem ...........................
F. E. T. Coruña....

Otro don CCaudio Uzal Fernández .....................
Jefe don José González Varela .......... .•........ .......

D.a Emilia. Muñoz Castillo ....................
D.a Antonia Buirn Rodríguez ................
D.a Cayetana Rodríguez Tamargo ...
D.a Rosa Gándara Rodríguez ...............
p  a Pastora Landrove Lage .............

Idem ...........
Idem .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

F. E. T. Granada... 
Czs, S. Fernando 1
Infantería E<2...... .
Infantería 3 5....... ...

'T . N. S. del Pilar...

Segundo jefe don José Gómez Muñoz ....... .
Sargento don Manuel Montero Buiza .................
Otro don Ismael G a m a  Rodríguez ..r..................
Otro don Leandro Rodríguez Gándara................
Otro don Luciano Fon tela Landrové . . . .......

D.a- Joaquina de la Casa Prieto .......... Idem ....... Regulares Ceuta 3.
, / ■ * ■i

Otro don Eustaquio Garro de la Casa .............
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pensión 
anual que se 
les concede

Aumento  por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
 consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

2.106,00

2.105.00

693.50

693.50

603.50

603.50

3.500.00

3.500.00

2.160.00
705.50
795.50
693.50
693.50
693.50 1
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 ¡
693.50 !
693.50
603.50
693.50
693.50

5.000.00 '
4.000.00 
4.000,00
4.000.00

4.000.00

4.000.00

4.000.00
4.000.00

4.000.00 
2.106,00
3.500.00
3.500.00
2.160.00

3.500,00

2.178.00

2.178.00

795.50

796.50

795.50

795.50

4.500.00

4.500.00

4.500.00
2.160.00 
2.160.00

796.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795.60
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

7.500.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00

5.000.00

5.000.00

. 5.000.00
5.000.00

5.000.00
4.500.00 - 1
4.500.00
4.500.00
4.500.00

4.500.00

|

1

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de o c t u - ' 
bre de 1926 y Ley 
de 28 de junio j 
de 1940 («B. O. , 
del E.» 199).

/

14 Sepbre. 1938

18 ju lio  1937

21' agosto T936

31 diebre. 1937 

4 diebre. 1936

19 m ayo 1937

25 diebre. 1928 

10 m ayo 1 9 3 ?

22 ju lio 1938
10 octubre 1997
11 febrero 1937
30 ju lio 1936
13 m a y o" 1937 
10 abril 1937
15 jim io  1937
21 diebre. 1937
3 ' enero 1937
4 enero 1937 
13' febrero 1938
23 agosto 1928
22 agosto 1938
2 enero 1939 
4 sepbre.’ 1937
8 m arzo 1938

9 Sepbre. 1938 
1 enero 1942
24 agosto1 1937
3 novbre. 1938

28 ju n io  1938

4 febrero 1938

31 Julio 1938 
31 agosto 1936

5 febrero 1937
30 octubre 1938 
99 m ayo 1937 
18. octubre 1936
14 octubre 1938

3 agosto 1938

Lugo .............

Badajoz

Vitoria ..........

1
León ........ .

Palencia ......

Cáceres

Tenerife ......

S a n ta n d er...

Avila .............
La Cor uña... 
Granada
V.zeaya .......
Lugo ..............
Las Palmas..
Cáceres ...... .
Huesca ........
Cádiz .............
jdem  r . .....
Córdoba' ......
Tdem .............
Idem  .............
Tarragona ...
Sevilla .........
Lugo ...........

Las Palmas..
León .............
Zaragoza .... 
Las Palm as..

M adrid .......

Córdoba .......

Pontevedra.. 
La C oruña...

G r a n a d a ......
Sevilla .........
O viedo ........
Póntevedra.. 
La C oru ñ a ...

Salam anca...

M onforte ..................

Olivenza ....................

V it o r ia ........................

Cuadros ..1................

Ledigos .......*............

Alm oharín ...........

Breña B a ja  ...........

Noja ............................

Bohodón ....... . ...........
G rijaiva ...................
Orgiva *........ ...............
S. J. de M usques... 
S. P. de Hermo
S. B. T irajana .......•

1 Jarandilla .............*...
1 Embún ....... ............
; Chip ion a ..................
1 S. de Barram eda... 

Fuente Palm era 
H inojosa del Duque
Castro del R io ........
Horte tío San Juan
M archena .................
Viascós .....'....... ;....

Las Palm as ..............
León ..........................
Zaragoza ....................
Las Palm as ..........

Ailcazárquivir ........

Córdoba .....................

Pontevedra ......
La Coruña ................

G ranada ........
C a rm o n a ....................
S. T . de Candam o.
Caldelas , ....................
Ortigueira ......; ........

B éjar ........... . ............

Lugo .............

Badajoz ......

A lava ...........

León .............

Palencia ......

Cáceres ......

T enerife .. . . .  

Santander

Avila ...........
La C oruña... 
G ranada 
Vizcaya ......
Lugo ............
Las Palmas..
Cáceres .......
Huesca
Cádiz ...........
Idem  ...........
Córdoba ......
Idem  .... .. . . . .
Idem .............
Tarragona .
Sevilla ........
Lugo .............

Las Palm as..
León# ....... ....
Zaragoza .... 
Las Palm as

M arruecos ...

Córdoba ......

P ontevedra... 
La C oru ña .,,

G ranada
Sevilla
Oviedo ........
P ontevedra ., 
La Coruña..

Salam anca...

3

6

i

3

7

8

1

*
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que Per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

í) .a Am érica Ruiz P u joj ....................... .
D .a M .tt del M ar Berenguer Olivé ...

D .a Joaquina Robles Herrera ...............

Madre .......
Idem .......

Regulares Ceuta 3.. 
In fantería M arina..

Infantería 3..............
In fantería 27 .......

Sargento don Reinaldo B landía  Ruiz . . . / . .......
Otro don Francisco M artínez Berenguer ........

Idem ....... Cabo José González Robles ............................. .-___
D.a Isidora M oreno Parra iU 0111 ...... Otro M arcelino Berm ejo M oreno .............'...........

Otro Pablo López Herráiz ...............................; .........D .a Anselma V icenta Herraiz Pérez 

D .a Oa<rmen Sánchez Novo a .................

Idem  .... In fantería  74

Idem  .. In fantería 32........ . Otro R odolfo  Rodríguez Sánchez .........................
D .a Elisa Sotelo M artínez ................... Idem  .. F. £E. T. A lava ....... Otro N icéforo Corral Sotelo ................................

>
D .a Prim itiva Español M artínez 
D .a B lanca Berm údez G ili .. ......

Idem  .............
Idem .............

! F. E. T. G a lic ia ....' 
Artillería 2

Otro M anuel G onzález Español .............................
Otro Bernardo M oreda Berm údez ........... .............
Soldado Salvador 'Antón M edina .........................

Otro Aurelio. G arcía  Vaquerizo ..............................
j Otro' Aga.pito G arcía  Vaquerizo ........... ..................

Hf'vn .Tneó TV/Tmñny O orm  *

D .a Cándida M edina Yagüe ................ Idem  ............ CTs. S. Fernando 1.

Cazadores 2 ......L ...
In fantería  20............

In fantería  3........ .

D.a Consuelo Vaquerizo M oreira 

D .a Arafceli C erro Lórido ........................

Idem  .........

Idem ...........
D.a Pilar Sánchez Cabrera ................... Idem ...........

I£em  ...........
Idem  ...........

Idem  — ’— ................i o u o  A frodisio M oreno Sánchez
D .a Angela Gabella Fernández .......i.
D .a Luisa Yuste Sierra ..........r......... .....
D .a Celestina Turrillas M endive

Cazadores 3 ........... . | Otro Agustín G arcía G abella ...................................
In fantería  8........... n im  ivrflrm.pi nnm.-7. vn^tp

Idem  ....... •Infantería 18........... Otro Isidoro Guira.1 Turrillas
D .a M anuela V arela Bello ............... Idem  ........... Idem  ........................... Otro V ictoriano Millos Varela • ....
D & *RvaíilliA .Tm*HQT\ « Idem ....... . In fantería 19....... Otro R afael M ancho Soteras ......' ...........................

Otro Benito González P indlos .. ... wD .a Paula Pinillos Tabernero Idem  ....... . Infantería 22...........
D .a A na Gutiérrez G óm ez Idem ........... Idem  .......................... Otro José Gallego G utiérrez .7 ..
I) a p ilar Fernández Crespo Idem  ........... In fantería 24........... Otro Luciano López Fernández ............... .
D  a D o ’ores M agide Pin * Id em .............. In fantería 25............ Otro José M anuel Pérez M agide ........................

n  & Tilláis TRAfÍT*ÍCmP,7 In fantería  -26........... ' Otro R icardo M ontero Cabrero ...................-........7.U  • JJUvlCl wdviCiU XVUUl Jlg 
Y 'i fi, A t̂ ifTin of i n c» T3 avo O /ntt

Idem ........... Idem  .......................... Otro José M aría G óm ez Bar a ..................................u # Angustias íjOih  rcey ........................
D .a M aría Teresa G arcía B lanco

Idem  ............
Idem  ........... Infantería 27...........

Tin f n YVt'î ŶI n O Q
Otro Zacarías G ranado García ...........................
Ofvn So 1 \7ií̂ HáYT M pdq T~1Íí} ,7D .a Isabel Díaz Ruiz .............................

T 'i a A *H o 1 :a CSS A7' llî rrv
Idem ........... Idem  ........................ . Otro R am ón Sánchez Sánchez .. ! . . . . .....................±J< ALicl'd OciliVlltrZ U ...i. ..........

D .a M aría M ontenegro R am os ...........
D .a Ram ona. Diéguez Villar ....................

Idem  ...........
Idem  .......... .
Idem...............

In fantería 29...........
Idem  ..........................

O tro Angel Sánchez M ontenegro . . . . . ....................
Otro M anuel enram es Diéguez .......................... .
Otro Serafín H erm d a  AlvarezD .a D olores Alvarez Castro .................. %

D.a Pilar Calvo M eijid is ...................... .
D .a P ilar Felio G om á '..................•:.......

Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ...........

Idem  ..........................
In fantería  30........ .
Idem  ..........................
In fantería  3>1...........
Idem  ...........................

Otro Antonio Rodríguez Calvo ...............................
Otro José M orros Felio ................................. ...... .
Otro José López Pardo ..............................................
Otro Manuel García G arcía  ........... ........................
O tro Jésús„M ira Bello ................................... ............

D .a M aría Pardo .................................... Idem  .i,........
D .a Aquilina G arcía  G arcía  ...... . Idem
D .a M aría Bello M ato ................>.......... .

D .a M aría D uran G óm ez ............... .

Idem  ..........

Idem Idem  ...........................
Idem  ..........................
In fantería 32..........
Idem  .....................;...

In fantería 33...........

Otro R am ón M ilián Durán .......................... .
Otro H erm inio Rodríguez "M artínez ....... .......¿.»...
Otro R icardo M acías V illam ayor .........................
O tro Jesús Castro Villar ....... ....................................

O tro Juan G allo Caña ...............................................

D.a Asunción M artínez Sánchez .......
D .a B enigna V illam ayor ........... .............

Idem  . 7
THptyi

D .a G enoveva Villar Sonto .............. .
iUciii .«•......
Idem

D > M aila  de los D olores Caña Ca
rrasco .......................................

D .a Aurora López Sánchez ...................
D.a M atilde Saratana E xpósito ......*....
D a Felicitas Agustín O choa

Idem  ............
Idem  ..........
Idem  ........ r.
THatyi

Infantería 35 ........
In fantería  39...........
F. E. T. B urgos.......
F. E. T. G alicia

i
F. E. T. G uipúzcoa •

F. E. T . Navarra*.. 
F. E. T . Oviedo 
F. E. T. Sevilla 
F. E. T. Zaragoza... 
Idem  .................. ........

O tro M oisés M artín López ............ ..................... .
O tro Francisco Pérez Santana ............................ .
Falangista Félix San Pablo Agustín .............. .

TI * Ralh!nA T Hptyi Otro José G onzález Barcala .........................

D a Juana O ñate Luezas Idem Otro Tom ás San M artín  O ñate ....... ......... i.............

D .a Aritonia Blanco Huélmos ........... Idem  ...........  • .O tro'A ngel B lanco B lanco .......  . . . . .  . * .....
D .a R am ona .de D iego Aguado ....... ...
D .a Trinidad Alvarez Rallester ........
D.a Luisa. Gazorla Cordobés ........ ...........
D .a M atea M urillo H ernando

ídem  .....
Idem ...........
Idem  ......
Idem ...i ......

O tro''Luis Sánchez de Diego ................................ /...
Otro Ram ón G arcía Alvarez ................................ .
Otro Pedro M ilián Cazorla .......................................
Otro José Arruga M úralo ............................................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o  reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

 Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.500.00
2.160.00

- 795.50
795.50
795.50V
795.50 
79*5,50

79*5,50
795.50
693.50

4.500.00
3.500.00

2.160.00 
2.160.00 
2.160,00

2.160.00
2.160,00

2.160.00

25 nmvo 1937 
1939

1938 
1938 
1937

. 1937

Ceuta Ceuta ........... . Cádiz
/

13 enero

30 agosto
14 octubre 
7 flhril

Almpría. Benahadux .............. Alm ería .......

Badajoz 
Cáceres 
M adrid .......

S. P. de M érida.......
Arroyo de la Cruz... 
M adrid ............... .

B adajoz ......
Cáceres . . . . . .
M adrid .......

3

Ifí fpbrf>ro Orense Piñeirón ................... Orense ........ 10
L jun io  

27 abrifl

1937

1938

A lava. G ujuli ........................ Alava ........... 11

El R osal ........... P on tevedra .. 
La C oruña...
XÍqI! r%A rvl i J

2.160,00
795,50

12 agosto
1 Ati^rn

1936
1937

' La Coruña .............. ;i-ia, cu i luía.,,
11 o rí iH ValladcvTid ........... . V aiiaGUllQ, . . •

693.50 • 795.50 26 m a r z y 1938 Míi reñn ......:__ Pontetvedm..693,50 795,50 11 novbre. 1938 ponkevoaru..

699.50
699.50
699.50
699.50
699.50
699.50
699.50
693.50

796.50
795.50
795.50
795.50

25 junio 
8 Sepbre. 
31 agosto 
23 enero 
18 enero 
21 enero 
20 sepbre: 
20 enero 
8 enero
8 sepbre.’ 
2 agosto

12 abril
13 junio
9 octubre 
23 julio 
20 octubre 
16 octubre 
8 m arzo 
8 marzo 
8 m arzo 
8 ju lio 
12 m ayo 
4 febrero 
16 agosto

24- febrero

1938
1 ClOO

■Rorí o imr Santa M arta ......... Badajoz ......
Avila ...........
Zam ora .... .. 
Sevilla .......

El Losar .................. ;ItfOO
1937
1939
1937
1939
1-936
192*3

PVVUO, ...........
Zam ora ........
Sevilla ..........

Vigo de Sanabria.. 
P. de los Infantes.

795.50
795.50

1 Castillonuevo .......... Navarra ......
"P/'Yn.t uvat! ríl.

iNavarra 
17Í,CT| 'i Vigo ............................

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Zaragoza ... 
Logroño . ...TV /T A 1 ryn

Tierm as .................. ;.
P. de Cam eros.......
Benam argosa ..........

jr UiLLc » vui <v..
Zaragoza ....
Logroño .....
M álaga ........
Logroño ......
T.iicv̂

-

6 55*, 50 
655*, 50

69Ĉ ,50
693.50
693.50
693.50 
693 50

/
IÍ700
1937
1938

lv¿ tildad, .......
Logroño
Lugo

S. V. Som osierra.... 
Carraceira ................

* 785.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem-

1937
1938
1937
1938 
1936

Zam ora
I.a C oru fia ....
Cáceres
Máin.crn..........

L. de Sanabria........
Carral ................... .
Casas de¡l M onte.... 
Iguale ja  .....................

Zam ora ........
La Coruña...
Cáceres ........
M á’ a^aDie ae

rio Oficial» 264). Salam anca... Salam anca ............... S a lam an ca ...
Lugo ..............
Pontevedra... 
Orense .......
La Coruña...
T .PVÍlitfL

795.50 T.11 ero Salvador ....... ...........DJu’ 3U 
. P Q*?* ../I 795 50

JLc/oO
P ontevedra..
Drpn.cp

Escuadro ....................I DsífjOl)
795,50 
795 50

i 1 t/O *7
1 Q̂ 7 i Avión ......................... ou¿v\DU i. yo i
1939 La Coruña..

Lérida ...........
Lugo ..............

Bergondo ..............
O

Ct/v-r, üU
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

795,50 1938
1938
1939 
1938

1938

íá rre g a  .....................
795*50 Navia de S u am d... Lugo .......
795.50 Idem ........... Castro del R ey ........ Idem  .
795.50

795.50

La C oruña... 

Pontevedra...

P u en teca se ............... La C oruña..

Pontevedra... 
Lugo ............

V de Arosa .............
795,50 19 ju lio  

10 marzo 
5 dicbre.

1937 Lugo .............. Lugo ....................
693.50
693.50

795.50
795.50

19.5*7 
1936

Oviedo 
La C oruña...

Cádiz ............

Sta. E. de A rcos.... 
Brauzá .................. .

Oviedo 
La Coruña...

Cádiz ...........693.50
693.50
693.50
693.50 í

795.50 27 agosto 
3 novbre. 
29 m ayo 
22 m ayo 
22 abril

1936 Cádiz
795.50
795.50
795.50

1938
1938
1938

Salam anca... 
Las Palm as.. 
Burgos ........

Ch. M edianero........
Telde ................... .
P. de la Sierra

Salam anca... 
Las Palmas. 
Burgos . ..

693,50 | 795,50 1937 Pontevedra... V. de A rosa............... Pontevedra...
1

693.50

693.50
693.50

795,50 25 marzo 1938 Zaragoza ...

Zam ora 
V alladolid ...

Zaragoza .......... ....... Zaragoza ....

Zam ora 
Valladolid ... 
Castellón .... 
Córdoba / . . . .  
Zaragoza ....

795.50
795.50

4 mayo 
13 m ayo

1938
1938

M. de Sayago 
Valladolid .................

693.50
693.50

795.50
795.50

19 enero 
15 octubre

1939
1938

Castellón .... 
Córdoba

O. del M a e s tre .......
Córdoba ...................

693,50 795,50 23 novbre.’ 1938 r
4Zaragoza .... Perdiguera .......... ;...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a <iue per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Da Felisa Aldea Garcia .....................
.Da Dolores Sosa Santana ........,,.......
DA Seminlana Herreio Martín .........
DA Dolores Sáez Earo ........................
D.a Petronila Esp;na Bug alio .........
Da María Dulcinea Rodríguez ..........
D * Felisa S. Segundo S. Segundo ...
DA Fiorinda Yebra Arias .....................
D.ft Carmen de los Reyes Garcua
Da Ana Pan González ........................
Da María. García Rivera .................
DA Amalia Villanueva Ouieda ..........
Da María Ubtdu García ....................

Da Ascensión del Morad Amigo .........
D. José Luis Fernández del Moral ... 
Da Viotoriana Fernández del Moral. 
D. Dionisio Fernández del Moral ...

DA Antonia Gallego Tejera ..............
Da Severina Céspedes Martínez ......

Da Manuela Calvo de Mora Fernán
dez ................................................

DA Rosa Rodríguez Márquez .........
Da Muría Campos Barea .u.................
DA f  ilomena García García .............
Da Carmen Fstévez Villanueva ........ ;
DA Antonia Gallego Graea ....... .
DA María Relioso Gutiérrez .............

D a Antonia Furundar^na Ansorregui.
Da Eloísa Vicente Sánchez .................
D.a Emilia Hernández Sánchez ..........
Da Avelina Fernández Nosti ............ .
Da María Nieves Prieto Pérez ..........

Da María del Carmen González Sán
chez ....................................... .......

Da Magdalena García Otero .............
Da Evangeiina Pérez Becerro ...........

.DA Guillermina Padrino Pérez .........

DA Celia Esteban Gómez ..................
Da Milagros Diego Combronero .......
DA Laurentina González González ...
Da Juana Enemas Pavón .........* .......
Da Angela Vilén García ...... ..............

D Manuei Garrote Acea ........... ..
DA Dolores Fernández Rodrigúea ......

D> Isabel Rodríguez Muñoz .......... .
DA María Butragueño Llansama 
D. Esteban Rey Espasadín

D. Francisco Beni Santamaría ...... .
DA Ciriaca Garda Ziriarte *............

Madre .......
Idem .........  1

Idcrn .........
Idem .........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ..........
Viuda ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ...... .

Huérfanos ..

Viuda ........
Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........

Idem .........
liu'in ..........
Idem ...... .
Idem ..........
Idem i.........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem
Idem ..........

Idean ..........
Huérfana ..

Viuda *......
Madre .......
Padre ........

Padrea.......

F. E. T. Burgos......
Legión .................
Idem .................... .
Idem .......................i
Idem .......................|
Idern .......................  |
Regulares 4.............1

Armada ............... .
Regulares 4.............
Regulares 1.............
Armada ..................
Infantería 35......

Infantería 22..........

Infantería 27.........
Idem ............... .......

Guardia Civil .......

Infantería 3............
Infantería 5........ .
Infantería 17..........
Idem .......................
Infantería 20.........
Infantería 22...-......

Infantería 23..........
Infantería 23..........
Idem ......... ............
Infantería 29..........
Idem .......................

Infantería 30..........
Infantería 31..........
Infantería 3'5.........
Infantería 3»9..........

Infantería 5-2.........
Flechas Azules ......
F. E. T. Asturias... 
F. E. T. Cáceres.... 
F. E. T. Navarra...

Infantería SOL..........
Legión .....................

D. E. V....................
Idem .......................
Idem .......................

Idem A.....................

Falangista Florencio Rasero Aldea ....................
Legionario Francisco Sánchez Sosa ... *.............
Otro Ceíciino G&mdo Herrero ............. .............
Otro Juan Rodríguez Sáez ......................... .........
Otro José Espina Espina ..’......................%.............
Otro José María Rodríguez Rodríguez .............
Soldado Santos González San Segundo ............
Otro Juan Car bailo Yebra ............... ..................
Marinero José Luis García Üe los Reyes ..........
Teniente don Andiés Oríells Ríos ........................
Alférez don Cristóbal Escobar Illán .................
Tripulante don Manuel González Carrocetas ,v 
Sargento don Mateo Pages Portal ....................

Cabo Dionisio Fernández Oria ...........................

Otro Juan Cabello Jiménez ........................*........
Otro Juan Pérez Domínguez ............ ..... ...........

Otro Isidoro Jurado Santos ............ .....................

Soldado Manuel González Castaño ...................
O ti o Antonio Morato Toro ..................................
Otro Francisco Gómez Oliva ..............................
Otro Maximino Martínez Freire ..........................
Otro Manuel Gayan Salinas ..............................
Otro Feliciano Angulo Guinea ........ .................

O tío Juan Aristonso Astigamiga ........................
Otro Valentín Almendra Vicente .......... .'............
Otro Julián Navario Calvo ..........„.......................
Otro Enrique Rimada Rodríguez .......................
Otro José Galagán Prieto ..................................

Otro Alfredo Fernández Junquera ....................
O tío Reinaldo García Vatcárcél .......................
Otro José Antonio Graño Rico ...... ....................
Otro Gabriel Pérez López .................„........ ..........

Otro Antonio Moreno Gómez ..............................
Otro Antonio García de Vicuña ..........*..........
Falangista Fernando Vázquez Cueto »...%..........
Otro Francisco Pérez López ..................................
Otro Bernardo Moscardó Cuque^elia ...............

Soldado José Garrote Hevia .................... .........
Legionario Eduardo Fernández Rodríguez ......

Capitán don Laureano Echevarría Jiménez .....
Alférez don Carlos Escribano Butragueño .....
Sargento don Andrés Rey Blanco ......................

Soldado Jesús Beni García ................ .................
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Pensión 
anual que se 

le s  concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 d e 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam ento  

que se les aplica

FECHA
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 

en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50 
2.106,00 
2.106,00  
2.250,00 
2.106.00  
2.106.00
1.440.00

093.50 
970.00

’ 6.750.00
5.000.00
3.730.00
3.500.00

705.50

795.50
795.50

3.565.00

6*93,50
693.50 

' 693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
2.106.00

9.500.00
6.000.00
4.500.00

2.500,35

795.50
2.178.00
2.173.00
2.322.00
2.178.00
2.178..00
1.565.00

725.50
1.432.00
7.500.00
7.500.00
4.230.00
4.500.00

2.160.00

2.160.00
2.160,00

795.50 
795,59

. 795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50-
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
2.178.00

11.000.00 
7.000,00
5.500.00

2.609,75

!

E statu to  de Clases 
P asivas del E sta
do de 22 de octu 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 '«D -a  
rio O ficial» 264».

E statuto de Clases 
P asivas del E sta 
do de 22 de octu
bre de 1926 y O r 
den circular de 6 
de diciem bre de 
1941, Lev de 6 de 
n o v i e m  bre de 
1942 («D . O .»  nú* 
m ero  264>y

27 
18 
10 
12 
19
28 
11 
15
7 
5
4
8 
15

1

14
10

1

14

i 27 
: 12
i 8

11
5

12
1.2
3
31
14

23
6 
26 
21

15’
23
24 
5 
5

22
22

8
1 14 
! 22

U
1

l

octubre  
julio  

agosto  
m ayo  

febrero  
ju lio  
ju lio  

agosto  
m arzo  
di c bre. 
enero 
m arzo  
febrero

en uro

febrero
novbre.

abril

agosto,
m arzo
diobre.

febrero
junio

enero

enero
s°pbre.
enero
octubre

julio
II

sepbre. 
ju n io  
ma yo 
enero

diebre.
m arzo
junio

m ayo
sepbre.

m ayo
agosto

novbre.
novbre
octubre

octubre

|
1938
1937
1938 
1937 
19*8 
1937
1937
1938
1938
1936 
193.
1939
1937

1938

1937 
1S38

1940

1938 
193? 
1937 
l.°39 
1928 
1937

1939
1937 
19*7
1938
1937

1938 
1938
1938
1939

1937
1938 
1938 
1938 
1938

1938
1938

1941 
1941 
1941

1941

i

1 „
Burgos .........
Las P alm as.. 
F alencia ...
Sevilla ..........

1 La C o ru ñ a ,,,
, P on tevedra...
•M adrid ..........
; I eón ............
i P on tevedra ... 
T C oruña ... 
G ra n ad a  .

1 P ontevedra.. 
Vigo ................

| Burgos ...........

Cáceres ......
i P on teved ra ..

Córdoba ......

i B ad ajoz ........
: Crol.z ...........
• T o ’ ^do ........
: P on tevedra ...
: 7>?. '" ?  '.“07.0 __
| Burgos .........
i
| V izcaya ........
• sr**-. m a n c a ...
! A vila ............. .
: o p ó n  .............
, L eón ........
i
!

G ijó n  ...............
; Teón . • ........
La C o ru ñ a ... 

1 T en erife
l
I T eruel ........ .
! Z aragoza

Oviedo .........
Cáceres ........
Valencia ......

La C oru ñ a ... 
i Sevilla ...........
I
¡ M adrid ........

Zam ora ........
La C oruña..,

Barcelona ..

! La Aguilera .............. !
j Ingenio ............., ......... !
I Vil! aprcvedo .............i
1 Sevilla  ........ . . . . . . . . . . .  !
¡ A r e s .................................
¡ V igo ................................
! M adrid  .........................
| N erayóla ......................
i P o n te v e d r a ..............

La Coruña , ................
G ranada..........................
M arín  ................ .......... .
Lavadores .................

! B urgos ...........................  i

'.T rujilio  ........................!
S. de M u iñ o s ............. .

Córdoba ........................i

S . V. de A lcántara ; 
Puerto S e r r a n o .... ... I
M . de la J a ra .............
Cela ................................
Burgos de E b v o ......

1 Burgos ...................... .

i Bilbao ..........................
V . ¿0  Sam o niego ...
D iego Alvaro .............
G ijó n  ............................
S. E . de N o g a les ....

G ijó n  .............................
H errerías .....................
Cerdido ........................
La C . de T a co ro rto

, C am inreal ...................
, Zaragoza .....................

M oreda ........................•
. A lo  lesear .................
. B en igán im  .................

Cedeira ...................
. S evilla  ...........................

. Madv-id .........................

. Z am ora  .......................

. S a n ta  C o m b a ........ .

Burgos ...........
L as P alm os. 
Pslencia
Sevilla ...........
L a  C o ru ñ a ... 
P on tevedra... 
M adrid
León ................
P on tevedra ... 
L a C o ’-uña... 
Granada. . . . .  
P on teved ra ... 
Id<?m ..............

Burgo s ...........i

Cáceres
P on tevedra ...

Córdoba .......

B adajoz ........
! Cád' Z .............
¡T ^ r d o

P on tevedra...
! Zaragoza .... 

Burgos ..........

V ive?va .. . . . .
SMla-manoa...

'A v ila  ......... .
i O v e d o  ..........
León ...............

O viedo . . . . . . .
iL eón  ..............
La C o ru ñ a ... 
T enerife

T eruel .............
Zaragoza ....  
Oviedo  
Cáceres ,,. 
V alencia ......

L a  C o ru ñ a ... 
Sevilla ...........

M a d r d  . . . .  .. 
Z am ora  
L a C oruña..

B a r c e lo n a ...

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco  

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
san tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Leónides López Sánchez . . . . .........

D. Santiago Martin C astejón ............
D.a Antonia García Cu ella

D.a Amparo Alance García ............. .

D. Primitivo Gárate Juduraln .. .r..

D.a Toanasa Mateos Monteros ...........

D.a Vicenta Fuster Arpal ......... ........

Viuda

Padres ...

Viuda i......

Padre .........

Viuda 4 

Idem ......

D. E. V. 

Idem .......................

Carabineros ............

Guardia Civil .......

P. Militarizado........

Idem ........................

Soldado Ricardo López Sánchez ....... ......

Otro Benito Martín García ...........;.....r.-..

Comandante don Miguel García Jiménez ........

Guardia Luis Gárate Martín ............. ;

Ezequiel Moreno Ailvarez ..... ........... . . . . . . . ......

Manuel Recio Revuelto ..................................

OBSERVACIONES

1. Por Jos Gobernadores militares 
a  que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se daiá tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
4$ Ja pensión que se les señala.

' 2 . Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo. 
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserVen la aptitud 
legal. Los padres, en coparticipación, 
mientras conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento. Hasta el 24 de no
viembre de 1942,. en la indicada cuan
tía - quc .se les señala, y a partir de 
esta fecha la que se les concede de 
acuerdo con la' Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de Ms cantidades que por los res
pectivos Cuerpos hubiesen podido per
cibir a cuenta d«l presente.

■ 4. I^a percibirán, en coparticipa
ción, mientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza., pasando po’* 
tntero» a& que sobreviva sin necesidad

de nuevo señalamiento; hasta el 24 
de noviembre de 1942 en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha la qué se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre do 1942 («Diario Oficial» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir u 
cuenta de] presente, el abono del cual 
es compatible con la de 1.996,96 pe
setas anuales que percibe el recurren
te como guardia civil retirado, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1-938 (BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO núm. 151).

5. Se eleva' a la actual cuantía la 
pensión que le fue concedida por Or
den de l.o de marzo de 1943 («Diario 
Oficial» núm. 68), por haberse com
probado que el causante ostentaba el 
empleo de Sargento efectivo en la 
fecha de s11 fallecimiento, la que per
cibirá mientras conserve su actual es- 
lado civil y de pobreza; hasta el 24 
de noviembre de 1942 en la indicada 
cuantía que se le señala, y a partir 
de asta fecha la que ¿e le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), previa liquidación y deduc

ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento anterior, que 
queda s-n efecto.

6. La percibirá mientras conserve 
su actual estado de pobreza; hasta 
el 24 de noviembre de 1942 en la in
dicada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («Diario Oficial» 
número 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente, el abono del cual 
es compatible con el sueldo de pe
setas 2.000 anuales que percibe el re
currente como Guarda forestal, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1S38 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

7.- La percibirá mientras conserve 
su actual estado c iVl1 y pobreza; 
hasta el 24 de noviembre qe 1942 en la 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («Diario Oficial» 
número 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a cuen
ta del plísente, .el abono del cual es
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Pensión 
anual que se 
ls¿ concede

Aumento por 
Ley ele 6 d e , 
noviembre de 

1942 
(1)

p'scms

Leyes o reglamentos ! 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
Ja provincia 
n f ur se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

i i
O

bs
er

va
ci

on
es

Fesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.500.25

2.500.25

9.000,00

3.200,00

\
693.50

1
693.50

 ̂ /

2.609.75

2.609.75

¡

11.000,00

3.565,00

795,50

Estatuto de Clases 
Paslvas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926, Or
den circular de 6 
de diciembre de
1941 y Ley de 6 
de noviembre de
1942 (D. O. 264).

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 1938 
(«D. O.» n.° 549), 
Ley de 13' de di
ciembre de 1940 
(«D. O.» número 
292) y Ley de 6 
de noviembre de 
1942 («Diario Ofi_ 
cial» núm. 264).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» 50), Or. 
den de 4 de no
viembre de 1940 
(«D. O.» 250) v 
Ley de 6 de no-1 
viembre de 19421 
(«D. O.» 264). |

2 junio 1942 

4 mayo 1942

9 agosto 1926 

29 agosto 1937

14 marzo 1937

3 didbre. 1938

Albacete ... 

Madrid ......

Idem ..........

Navarra

Cáceres 

Zaragoza ....

¡ Albacete...........
i . .

Madrid ..... ...........
1

Idem ......... .........;

Roncal .... ‘........ .

A. del Camino----

Caspe .......... ;.......

Albacete .... 

Madrid .......

Idem .........

Navarra

Cáceres .......

Zaragoza ....

3

19

i ,

» /

rcfliipa-ti'bie con la do 1.125 pesetas 
anuales que percibe como viuda del 
Capitán don Lope Al verdín, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1S38 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151).

8. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal -y actual estado de 
pobreza; hasta el 24 de noviembre de 
1042 en. la indicada cuantía que se le 
señala, y a partir de esta fecha la 
que sé le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per_ 
elbir a cuenta del presente; el abono 
del cual es compatible con el sueldo 
de 1.442 pesetas anuales que percibe 
como Viuda de Médico titular de la 
Beneficencia Municipal de Córdoba, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

9. La percibirá mientras conservé 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942 en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha la que se le 
concede de 'acuerdo con la. Ley de 6 
dé noviembre di 1342 ,1 «Diario Oficial» |

número 264), previa liquidación y de
ducción de fas cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente y a reserva de 
que- en su día pueda ejercer su dere
cho el padre del causante, que se en
cuentra en ignorado 'paradero.

10. Se eleva la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 16 de julio de 1943 (-«Diario 
Oficial» núm. 1.69), por haberse com
probado .que 'el causante poseía el em
pleo de Cabo en la fecha de su falle
cimiento, la que percibirá mientras 
conserve su actual estado civil y de 
pobreza; hasta el 24 de noviembre de 
194-2 en la indicada cuantía que se le 
señala, y a partir de esta fecha la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de nóviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades' re
cibidas por cuenta del señalamiento 
anterior que queda anulado.

lil. Percibirá la pensión que se le 
señala en coparticipación con su es
poso; hacta ei día 10.de febrero de 
1933 en que falleció éste, y a partir 
de esta fecha, por entero, la intere
sada, mientras conserve su actual es
tado civü y de pobreza; hasta el 24

de noviembre de 1842 en la indicada 
cuantía que se le señala, y a partir 
de esta fecha la que se le concede 
de acuertu con la Ley de 6 de novienu 
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de 4as ^cantidades que por el 
Cuerpo hubiese ’ podido percibir . a • 
cuenta del presente.

12. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y d-e pobreza;- 
hasta el 24 de noviembre de 1942. en 
,1a indicada cuaptía que se 1© se
ñala, y a ' partir de esta fecha la 
que se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de' noviembre de T942 
(«Diario Oficial» núm. 264), previa, 
liquidación y deducción de las cantú 
dades que por el Cuerpo hubiese- po
dido percibir a cuenta del presente'; 
el abono del cual es compatible con1 
la de 1.500 pesetas anuales que perci
be como viuda de Agente de Policía, * 
con arreglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 151).

13. La percibirá hasta el día . 10 
de junio de 1941 en que contrajo nue- 
vé matrimonio, y' desde esta fecha, y  
sin necesidad- de huevo señalamiento,
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a los huérfanos don José Luis, don 
Dionisio y doña Victoria, que la per
cibirán. por partes iguales: el primero, 
has:a el 2 de noviembre de 1955; el 
segundo, hasta e¡ 14 de marzo de 1958, 
y la ,huérfana , doña Victoria, m ien
tras conserve la a-ptitud legal, perci
biéndola todos por mano de su repre
sentante o tutor. Si alguno- cesase en 
el percibo de la misma su parte acre
cerá la de los que la conserven, sin 
necesidad )de nuevo señalamiento; ¿i 
partir del 24 de noviembre de 1942 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha la que 
se les concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diuno 
Oficial» núm. 264), previa liquid.ición 
y deducción de ias cantidades que 
por ei Cuerpo hubiesen podido per
cibir a cuenta de] preseh.e señala
miento.

14. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fue conced.dñ por Or
den de 15 de noviembre de 1940 («Dio. 
rio Oficial núm. 271). por haberse 
comprobado que el causante estaba 
en posesión de 190 pesetas anuales 
más como premio de constancia, la 
que percibirá mientras conserve la ap
titud legal, hasta el 24 de noviembre 
de .1942 en la indicada, cuantía que 
se le señala, y a partir de esta fecha 
la que se le' concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«Diário Oficial» núm. 264), previa li
quidación y deduce.ón de las cantida
des recibidas por cuenta del señala
miento anterior, que queda anulado.

15. La percibirá m ientras conserve 
•la aptitud legal, hasta  el 24 de no
viembre d-2- 1942 en U indicada cuan
tía  que se de señala, y a partir do 
esta fecha la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente. La percibirá de 
maño de su tutor legal.

16. La percibirá de mamo de su re 
presentante legal mientras permanez
ca soltera, hastá el 24 de noviembre 
de' 1942 en >a indicada cuan.ia que 
se le señala, y a partir de esta fecha 
la que- se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» número 264), previa 
liquidación y deducción ¿e las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po- 
dido percibir a cuenta del presente.

17. La percibirá m ientras conserve 
la aptitud legal .y actual estado d’S 
pobreza, hasta el 24 de noviembre de 
1942 en la indicada cuantía que se le 
señala, y a partir de esta fecha la 
que se le concede de acuerdo con *la 
Ley' de 6 de noviembre de 1942 («Dia

rio Oficial» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por o] Regimiento de Infantería 
número 26 hubiese podido percibir a 
cuenta del presente, el abono del cual 
es compatible con la de 3.600 peíetas 
anuales que percibe del Colegio de 
Médicos, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

18. La percibirán, en coparticipa
ción, m ientras conserven su actual es
tado civil y de pobrera, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento ; han:a el de 
noviembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha la que se les. concede de 
acucado ccn la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por la Je 
fatura de Milicias de 'F alange Espa- 
pañola Tradicional:sta y de las J. O. 
N. S. de Barce'ona hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente, el abo
no del cua] es compatible con e l’suel
do de 3.500 pesetas anuales que per
cibe el recurrente como guardia ci-

vil, con arreglo a la Ley de 17 de no- 
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 151).

19. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en ¡a muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
m ientras conserven la aptitud legal; 
hasta el 24 de noviembre de 1942 en 
la indicada cuantía que se les señala, 
y a  partir de esta fecha la que se les 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («Diario Ofi
cial» núm. 264), previa liquidación y 
deducción de lag cantidades que h u 
biesen pedido percibir, a cuenta d&l 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

20. La percibirán m ientras conser
ven la aptitud "legal; hasta r l 24 de no
viembre de 1942 .en la indicada cuan
tió que se les señala, y a partir de 
esta fecha la que se les concede do 
acuerdo con la Ley de 6 <}e noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264).

Madrid. 6 de noviembre de 194S.—El 
General Secretario, P. S., Juan  AI- 
varez de Sctcmayor.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
don Antonio de Corral Saiz.

lim o .' S r . : Vista la ' instancia del
Ingeniero tercero del Cuerpo de. In 
genieros Industriales al servicio de esíe 
Ministerio, afecto a la Delegación de 
Industria de Ceuta, don Antonio de 
Corral Saiz, solicitando pásar a la si
tuación de excedencia voluntaria por 
haber sido nombrado Profesor Ayu
dante de la Escuela de ingenieros In-, 
dushial.es v prestar al mismo tiempo 
servicio*; en la Sociedad Mádjúleña de 
Tranvías,

Es.e Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 74 del 
Reglamento orgánico de 17 de noviem
bre de 1931, h a  tenido a bien decla
rar a dPn 'Antonio de Corral Sa1z ex
cedente voluntario en el expresado 
Cuerpo por un plazo mayor de un 
.año y menor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho<« años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.— 

P. D., Juán Granell.

limo. Sr. Director general de indus
tria.

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se concede el reingreso 
al servicio activo  al Ingeniero ter
cero don Joaquín Ortega Costa.

limo. S r . : Vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros industriales al servicio de 
e9te Ministerio una plaza de Ingeniero 
tercero, producida por pase a la situa
r o n  de excedencia voluntaria de don 
Antonio de Corral Saiz, concedida por 
Orden de 11 de los corrrientcs, y te 
niendo solicitado el reingreso al ser
vicio activo ei Ingeniero de la misma 
categoría y clase don Joaquín Ortega 
Costv, <

Visto el artículo 75 del Reglamen
to Orgánico del expresado Cuerpo de 
17 de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien ' 
disponer .que se cubra la mencionada 
vacante concediendo el reingreso al 
servicio xactivp al Ingeniero tercero 
don Joaquín Ortega Costa. /

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria. 
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ORDEN de 17 de noviembre de 1943  
por la que se concede la excedencia  

en su cargo, en las condiciones 
determinadas en las Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942, al Auxiliar de Administración 

Civil doña Angeles Espín Díaz.

limo. Sr.: Vista ,1a instancia sus
crita por doña Angeles Es-pín Díaz,

\ Auxiliar del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, con 
el sueldo anual de 4.900 pesetas y 
destino en la Delegación de Industria 
do Albacete, en solicitud de que se le 
conceda la excelencia de su cargo en j 
las condiciones ’ determinadas en las 
Ordenes de 29 de noviembre de 1941 
y 4 de noviembre de 1942, por venir 
prestando • sus servicios como Auxiliar 
en los Organismos Técnicos de Aseso- 
ramiento. dependientes de-'la Secreta
ría General Técnica, cuyo nombra
miento acredita con C1 certificado que 
acompaña, de acuerdo con lo preve
nido en las citadas disposiciones.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las Ordenes de 29 
de noviembre de 1941 y 4 de hoviem- 
bre de 1942, ha tenido a bien depo
ner, accediendo a lo solicitado, que el  
referido Auxiliar doña Angeles Espín  
Díaz quede, con efectividad de esta 
fecha, en la situación de excedencia  
prevista en el artículo 42 del Reala-! 
mentó de 7 de sentíeihbre de 1918 y ; 
en las condiciones determinadas v con 
los derechos reconocidos en las preci
tadas Ordenes.

Lo que comunico a V. I. .para su co- 
rtfcim’ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. -muchos años;. 
Madrid 1.7 de noviembre de 1943.— 

P. D., Juan Granéll.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se acepta la dimisión. 
presentada por el Profesor de la 
Escuela Media de Pesca de Lanzarote 

don Manuel Camejo
Umpiérrez

IDmo. Sr.: Vista la instancia.eleva
da por don Manuel Camejo Umpié- 
rrez, Profesor de Enseñanza Profesio
nal de la Escuela Media de Pesca de 
La-nz airóte, en súplica de que se acce
da a aceptarte la dimisión del cargo 
que desempeña, '

Este Ministerio, considerando que el 
referido Profesor fué nombrado por 
Orden ministerial de 28 de agosto de 
W -*  (FOLETEN (^TTOIAI- JD¡EL ¡ESTA-

DO núm. 245) para desempeñar el 
 ca-i-go durante dos años, prórroga-bles,
 a propuesta ¿el Patronato Central, de 
 año en año. y de conformidad con la 
propuesta formulada por esa Direc
ción General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, 
concediéndosele la baja vol.untaria^en j  
el servicio del Estado al Profesor di; 
referencia a partir ¿e\ 18 de-septiem
bre de 1943. en que dejó de prestar 
sus servicios.

Lo que comunico a V. j. para su co- 
nocimieni.io y demás efectos: . .

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid. 11 de noviembre de 1.843.— j 

P. D., él Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.'

Ilmo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 
por la que se concede un mes de 
licencia, por enfermedad, al Perito 
Agrícola del Estado don Antonio 
Camacho Albarrán, afecto a  los 
Servicios Centrales de la Dirección 
General de Agricultura. 

limo. S r.: , Víala la instancia de don 
Antonio Camacho Albarrán, Perito 
Agrícola dtfl Estado^ afecto a los Ser
vicios Centrales de la Dirección Gene
ral de Agricultura, asi como el infor
me favorable de su Jefe inmediato y 
el certificado médico que acompaña, 
en súplica de que se le conceda un 
mes de licencia por enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 dd  Reglamento de 7 de 
septiembre d€ 1918 para la ejecución 
de la Ley de Bases de 22 de junio del 
mismo año, y Real Orden de' 12 de 
diciembre de 1924, ha tenido a bien 
acceder-a lo solicitado por el citado 
Perito Agrícplá, concediéndole un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do, entero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios gua-ide a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1943 — 

P. D., Carlos Rein.

Ilmo. Sr. Director general d e  
Agricultura,

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de noviembre de 1943 
por  la que se convoca concurso de 
traslado para proveer la Cátedra de 
« Derecho Canónico» de la Universidad 
d e Barcelona.

I lmo. S r.: Vacante la Cátedra de 
(«Derecho Canónico» de la Facultad, 
de Derecho de la Universidad de Bar
celona,

Este Ministerio há resuelto anunciar 
M mencionada disciplina, para sú pro
visión en propiedad, a concurso de 
traslado.

Los aspirantes deberán cumplir loa 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria y se tendrán en cuenta, pa- 
,rá la tramitación del concurro, fas 
¡prescripciones de la Ley de 29 de ju
lio de 1943 y del Reoi Decreto'de 17 
de febrero de 1922. en cuanto no festé 
^erogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para'su conocimien* 
to y demás -efectos.

riios guarde a V. X. muchos años, 
Madrid, 8 de noviembre de 1943.'

IBAÑEZ M ARTIN

I l mo. Sr. Director general de  
Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1945 
por la que se anuncia a  oposición 
la Cátedra de « Metafísica» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad dd eBarcelona.

Ilmo. S r.: Vacante y dotado la  
Cátedra de «Metafísica» de 1̂< Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto anun. 
ci<ar la mencionada disciplina, .para 
su provisión en propiedad, a oposl 
ción.

Los a9pirantes; para poder ser ad
mitidos a la misma, justificarán lai 
condiciones que se exigen en el anün. 
cioiconVocatoriá, que se regirá, come 
-los ejercicios, por las prescripciones 
léstablecidUs en la Ley de 29 de julic 
de 1943 y Reglamento de 25 de juni<; 
de 1931, en cuanto no esté afeqtadc 
por aquélla. r

Lo digo a V. i. pana su conocimien. 
•to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Mádrid, 9 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

pino. Sr. Director general deEnse  
fiana» Universitaria*
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ORDEN de 9 de noviembre 1943 
por la que se nombra el Tribunal 
que se cita para las oposiciones a la 

 Cátedra de «H istoria general de la 
Cultura», de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
Madrid.

limo. S r.: Anunciada á oposición, 
por Orden de 4 del corriente (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO. de| 13), 
la Cátedra de • «Historia general de la 
Cultura», de la Facultad de. Filosofía 
y Letras de la Universidad, de Madrid, 

Este Ministerio ha ten ido 'a  bien 
nombrar el Tribunal que habrá de 
juagar dicha oposición y que estará 
constituido de la siguiente forme: 

Presidente, Exorno. Sr. D. Pío Za- 
bala Lera, de 1 .Consejo Superior de 

_Inve.^tigac ¡ on es Cien tíficas.
Vocales: D'. Cayetano Mergelina Lu

na, don Cayetano Alcázar Molina, 
don Luis de Sosa Pérez y don Fran
cisco Alcavdé Vilar, Catedráticos de 
las Universidades de Valladolid, Ma
drid, Sevilla y Valencia, respectiva
mente.

Presidente suplente, limo. Sr. Don 
Jesús pabón y Suárez de Urbina, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocal-es «suplentes: Don Ciríaco Pé
rez Bustamante, don Joaquín Pérez 
Villanueva, don Antonio Gallego B ti
lín  y don José Camón Aznar, Cate
dráticos de la Universidad de Madrid, 
el primero y el último, y de las de 
Valladolid y Granadá los otros dos, 
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

J3¡m<5. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de adaptación en el edifi
cio «Can Mercadal», para instalar 
el Museo Arqueológico Insular, Ar
chivo Histórico Insular  y Biblioteca 
Pública, en la ciudad de Mahón.

vEinio. Sr.: Visto el proyecto de obras 
óe adaptación en el edificio «Can Mer
cada!», de Mahón, donadío al Estado 
por el Ayuntamiento del mismo, ségún 
escritura pública otorgada en Mahón 
ante el Notario don Juan Flaquer Fá- 
fcregues, por el AloaMe Presidente del 
Ayuntamiento de dicha ciudad, en su 
representación, y .por el Director dé la 
Biblioteca Pública de la citad-a pobla
ción, en- representación del Estado, 
par^, la instalación- en él dél Museo Ar
queológico Insular, Archivo Histórico Insuflar y BHMáoteca PútoHo&y iwjaebado

por el Arquitecto don José Claret. con 
un presupuesto total de 447.773,32 pe
setas; .

Resultando que dicha cantidad está 
integrada por las partidas siguientes: 
honorarios del Arquitecto por redacción 
dol proyecto, 5.801,48 pesetas; por di
rección de las obras, 5.501,48 pesetas, 
habiéndose deducido de estas cantida
des :o dispuesto en los Decretos de 7 
de junio de 1933 y 16 de octubre de 
1942; derechos del Aparejador, 60 por 
100 sobre ¡os de dilección, 3.480.88 pe
setas; premio de pagaduría, 0,50 por 
100 sobre la ejecución material, pese
tas 2.152.68, v ejecución material, pe
setas 430.536,85, que hacen el total, an
tes expresado, de 447.773,32 pesetas: 

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Central de Archivos, Bibliotecas 
y Museos; por la FacuCtativa de Cons
trucciones Civiles y por la Dirección 
Genera] de Arquitectura, a sus respec
tivos efectos;

Considerando que aparece debida
mente justificado en la Memoria del 
proyecto la necesidad de tales obras, 
con objeto de adaptar el edificio a los 
fines que ha dé cumplir, procurando 
en lo posible corregir sus defectos;

Considerando que el Décreto-Ley de 
22 de octubre de 193*6 deja en suspen
so el capítulo 5.° de la Ley do Admi
nistración y Contabilidad de 1.° de ju
lio de 19*11, por lo que pueden reaíi- 
^arse estas obras por el sistema de ad
ministración ;

Considerando que se ha tomado ra- 
| zón del gasto por la Sección de Con
tabilidad en 13 de octubre último y se 
ha fiscalizado el mismo por la Inter
vención General de la  tAdministración 
del Estado en 28 de igual mes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo, del Consejo de Sres. Minis
tros ha resuelto la aprobación del 
proyecto de obras de adaptación en el 
edificio denominado «Can Mercada]», 
de Mahón, por su importe de 447.773.32 
pesetas, con cargo al Presupuesto ordi
nario de este Departamento (capítu
lo 3.°, artículo 6.°, grupo y concepto 
único, su'bconcepto 1.°), que las obras 
se realicen por el sistema de adminis
tración, autorizándose al Arquitecto 
para que. de acuerdo con Ja Junta Es
pecial Administrativa Fiscal iza dora dé 
las obras, que al efecto se nombre, 
proceda a .realizar los concursos par
ciales ‘ que estime oportunos para la 
mejor realización de las mismas.

Lo que traeCado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Bmo. ©r. Ddrefifcu generad de Archivos 
y Bibhofecea, ' i

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras complementarias de refor
ma en el Museo Provincial de Se
villa. 
limo. Sr!: Visto el proyecto de obras 

complementarias de reforma en el Mu
seo Provincial de Sevilla, redactado 
por el Arquitecto don Antonio Delga
do, con un presupuesto total de pese
tas 325.927,80;

Resultando que la mencionada can
tidad se encuentra integrada por las 
partidas siguientes: ' ejecución mate
rial, 310.528,74 pesetas; derechos del 
Arquitecto por formación del proyec
to y • dirección de las obras, a razón 
del 7 por 100, deduciendo de ella los 
descuentos establecidos por ios Decre
tos de 7 .de junio de 1533 y 16 de oc
tubre de 1'542, dan un total de pese
tas 10.6*51.13; 30 por 100 sobre dicho 
total como honorarios deC Aparejador 
3.195,^9 pesetas y 0,50 por 100 sobre 
la ejecución material por derecho de 
Pagaduría, 1.572,64 pesetas, cuyas ci
fras suman las 325.927,80 pesetas ya 
mencionadas;

.Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Dirección General de Arquitectura, en 
lo que respecta all empico del hierro, 
así como por lá Junta Facultativa de 
Construcciones civiles, con fecha 23 de 
agosto y 23 de septiembre último;

Considerando que la necesidad de 
las obras está plenamente justificada 
en la Memoria del proyecto y por el 
fin a que sé destinan;

Considerando que el Decreto de 22 
de octubre de 1S¿>3 deja en suspenso 
la Ley de Contabilidad, en lo que se ‘ 
relére a la ejecución dé las obras por 
subasta, pudiéndose llevar éstas por el 
sistema de Administración;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario existe cantidad suficien
te para atender al importé de las obras 
a que se refiere este expediente;

Considerando due ;a Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto én 2(9 
de septiembre último y que la Inter- . 
vención General del Estado fiscalizó «1 
mismo en 18 de octubre siguiente,

Este Ministerio, én ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien aprobar el proyecto com
plementario de reparación y reforma 
en el Museo Provincial de Sevilla por 
su presupuesto total de 325.927.80 pe
setas, con cargo a la agrupación 10, 
concepto 2.° del presente Presupuesto 
extraordinario y que las obras se, eje
cuten por el sistema de Administra
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. '

Madrid, 1.1 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

ffime. Sr. "Director generad de Bella* 
Artes,
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ORDEN de 5 de noviembre de 1943 
por la que se dispone se anuncien 
oposiciones para proveer las cáte
dras de « Derecho Canónico» de las 
Universidades d e  Valladolid y 
Oviedo.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras ele 
«Derecho Canónico» en las Facilitarles 
de Derecho de ías Universidades de Va
lla do'.id y Oviedo,

Este Ministerio ha'resuelto anunciar 
•las mencionadas disciplinas para su 
provisión en propiedad al turno de 
oposición.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a la misma, justificarán las con
dicione.', que se exigen en el anuncio- 
convocatoria, que se regirá, como los 
ejercicio ), por las disposiciones de la 
Ley de 29 de julio ce 1943 y Regla
mento de 25 de junio de 1.931, en cuan
to no esté afectado por 'aquélla.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchas años. 
Madrid, o de noviembre dé 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general dé Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de noviembre de 1943 
por las que se dispone se convoquen 
oposiciones para proveer la cátedra 
de «Lengua y Literatura griegas» 
de la Facultad de Filosofía y  Le
tras de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de 
«Lengua y'Literatura griegas» de *la 
Facultad de Flosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina para su pro
visión en propiedad al tumo de opo
sición.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a la misma, justificarán las con
diciones que se exigen en el anuncio- 
convocatoria, que sé regirá, como los 
ejercicios, por las disposiciones de* la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Regla
mento de .25 de junio de 1931, en cuan
to no esté afectado por aquélla.

Lo digo .a V. X. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre dé 1943.

IBAÑEZ MARTIN*

Lino, Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de noviembre de 1943 
por la que se dispone se anuncie a 
oposición la cátedra de «Análisis 
Matemático» (el número real, Al
gebra lineal, número complejo , 
cálculo diferencial)  de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de 

«Análisis Matemático» (el número real, 
Algebra lineal, número complejo, cálcu
lo diferencial) de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza, 

Fste Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina para su pro
visión en propiedad al turno de opo
sición.

Los aspirantes, para poder ser admi
tido?. a la. misma, justificarán las con, 
diciones que se exigen en el anuncio- 
convocatoria. que se regirá, como vlos 
ejercicios, por las disposiciones de la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Regla
mento de 25 de junio de 1931, én cuan
to ..no esté afectado por aquélla.

Lo digo >a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARfTlN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se concede la cantidad 
de 13.400 pesetas para adquisición 
de tres máquinas de escribir y  una 
de sumar para la Sección Adminis
trativa de primera Enseñanza de 
Oviedo.
limo.- Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mención;
Resultando que la Sección Adminis

trativa de Primera Enseñanza de ¡a 
provincia de Oviedo remite presu
puesto por triplicado de la casa Enri
que Alvarez, de aquella localidad, so
bre suministro de tres máquinas de 
escribir marca «Iberia» y una de su
mar todas ellas de producción nacio
nal, por importe total dé 13.400 «pese

ras. haciendo constar que no obstan
te las gestiones realizadas, no ha sido' 
posible encontrar otro proveedor para 
dicho .material, por lo que sólo acom
paña dicha oferta, así como también 
indica la urgente necesidad de ellas 
para' completar la instalación adecua
da de la oficina y poder atender psí 
en debida forma ai servicio;
• Resultando qüe por Ley de 13 de 
marzo último, en su artículo primero, 
se concede a este Ministerio la can
tidad de treinta millones de pesetas 
paaa «gastos de instalación y reposi
ciones extraordinarias de mobiliario, 
material**, en edificio* ? «vicio* de

pendientes de la Subsecretaría y de 
todas las Dilecciones generales»;

Considerando que se justifica debi
damente la necesidad.de adquirir el 
expresado material, asi como que el 
precio del mismo se halla ajustado a 
los oficialmente aprobados;

Considerando que, dado el exiguo 
crédito consignado en el Presupuesto 
ordinario do este Departamento para 
estas adquisiciones, no cabe atender 
con el mismo esta petición, así como, 
por otra parte, que debe considerar
se esa compra como gasto extraordi
nario/ya que es para atender a la 
completa instalación de la expresada 
oficina, destruidla a consecuencia de 
la pasada Guerra do Liberación, por 
:1o que pro-cede incluirlo en el concepto 
de reposición extraordinaria indicado 
más arriba; ,

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos tomó razón 
en 11 de octubre último, y la Inter
vención Delegada de la Administra
ción del Estbdo en el Departamento 
fiscalizó .el gasto favorablemente en 15 
siguiente, así ccmo el Consejo de Mi
nistros ha' dado su conformidad con 
esta fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el presupuesto presentado por 
la casa Enrique Alvarez, dé Oviedo, 
para tres máquinas de escribir «Ibe
ria». y una de sumar, con arreglo a las 
características relacionadas en su ofer
ta y por e'l importe total de 13.400 
pesetas, que deberá librarse en. firme, 
previa cuenta, con cargo a la expresa- 
da partida del vigente Presupuesto ex
traordinario, y a nombre del Habilita
do de la Sección Administrativa d>e 
Primera Enseñanza de Oviedo, una 
v.ez recibido el material.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áfios,- 
Madrid, 11 de noviembre da 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecetarrio de este MU 
nísterio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de construcción de un 
edificio para Instituto Nacional de 
Enseñanza Media y  Escuela  
Normal de Lugo.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de construcción de un edificio destina
do a Instituto Nacional de Enseñanza; 
Media y Escuela Normal dfe Lugo, re
dactado por el Arquitecto don Manuel 
Sureda, ^con un presupuesto, total de 
2.573.093,37 pesetas;

Resultando que dichas obras ascien
den a lo siguiente: ejecución material, 
pesetas 2.519.103,96; 3;50 por lt)0 d<#
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honorarios al Arquitecto por forma
ción de proyecto y dirección de obra, 
deducido el 18 por 100 que dispone el 
Decreto de 7 de junio de ,1.933 y el 50 
por 100 que previene el Decreto de 
16 de octubre de 1942, 36-149,14 pese
tas; 30 por 100 de la anterior canti
dad al Aparejador, 10.844,74 pesetas; 
y 0,50 por 100 de premio de Pagadu
ría, 12.595.51 • pesetas; que hacen el 
total ya expresado de 2.578.693,37 pe
setas;

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones Civiles ha informa
do dicho proyecto eh sentido favorable 
a su aprobación;

Resuitando que las obras son im
prescindibles para que la . población 
escolar de Lugo pueda contar con los 
medios necesarios para la Enseñanza;

Considerando' que por hallarse en 
suspenso el capitulo 5.° de la Ley de 
Contabilidad, dichas cabras pueden 
realizarse por el sistema de adminis
tración;

Considerando que en el concepto 2.° 
de la agrupación1 lo del Presupuesto 
extraordinario de este Departamento 
existe crédito para atender a dicho 
gasto;

Considerando que en 26 y 27 de oc
tubre del corriente año^la Sección dk.. 
Contabilidad y la intervención Gene
ral de la Administración del Estado, 
respectivamente, han «tomado razón» 
y fiscalizado el gasto,

Este Ministerio,, de conformidad con 
el acuerdo de Consejo de señares Mi
nistros ha dispuesto la aprobación del 
proyecto por su presupuesto total de 
2.578.693,37 pesetas; que dichas obras 
se realicen por. el sistema de admi
nistración, abonándose con cargo al 
concepto 2.° de la agrupación 10 del 
Presupuesto 'extraordinario de este 
Departamento; autorizándose al A r
quitecto para que, de acuerdo con' el 
Presidente de la Junta Especial Ad
ministrativa Fiscal izadora d e  las 
Obras, realice las contratas pardales 
que estime necesarias, en los distintos 
ramos de la construcción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y.demás efectos.
. Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Cuenca.

. Lmo. Sr.; Visto el proyecto de obras 
d-e reparación en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Cuenjca. re
dactado por él Arquitecto don Miguel

García Monsalve, con un presupuesto 
total de 24.734,02 pesetas;

Resultando que según  ̂ el informe 
emitido por la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado en 
este Departamento, invocando el ar
tículo 3.° del Decreto do 16 de octu
bre de 1942, el impone de las obras 
se reduce a lo siguiente: ejecución 
material, 24.610,97 pesetas, y 0,50 por 
100 de dicha cantidad por premio de 
pagaduría, 123,05; que hacen el total, 
anteriormente' expresado, de pesetas 
24.734,02;

Resultando que la^Junt^ facultativa 
de Construcciones Civiles ha informa. ¡ 
do dicho proyecto en sentido favora
ble a su aprobación:

Resultando que las obras son nece
sarias;

Considerando que por su cuantía: 
pueden llevarse a cabo por el sistema 
'de administración, según lo autori
zado por el Decreto de 27 de marzo 
de 1925, en relación con la vigente 
Ley de Contabilidad y Administración: 

Considerando que en 11 de los co
rrientes, la Sección de Contabilidad y | 
la Intervención Delegada, han «toma
do razón» y fiscalizado, respectiva
mente, el gasto.

Este Ministerio.. en ejecución de 
acuerdo de Consejo de señores Minis
tros, ha dispuesto la aprobación del 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 24.734,02; su realización por admi
nistración, xon caigo a la agrupa
ción 10, concepto 2.° del Presupuesto 
extraordinario de este Departamento.

I/O digo a V. I. para sp conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i l  de nóviembré ¿e. 1943. ‘

IBAÑEZ M ARTIN

limo. vSr Dírectcxr genera*! de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reforma en el Institu
to de Entomología del Consejo Su
perior de Investigaciones Científi
cas.
limo. Sr.: Visto él,/proyecto de obras 

de reforma en 1̂ Instituto de. Ento
mología, dependiente del Consejo Su
perior d ,̂ Investigaciones Científicas, 

'formulado por el Arquitecto don R i
cardo F. Vallespin, cuyo presupuesto 
de ejecución material importa pese
tas 620.793,01, que asciende a pesetas 
642.448,11 una vez adicionadas las par
tidas siguientes: honorarios facultatn- 

¡ vos por formación de proyecto, en ra
zón del 2,65 por 190 descontado el 6 
por 100 señalado por el .Decreto de 7 
de junio de 1933 y é l 50 por 100 según

Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 7.731,97; por dirección de obras 
en igual concepto, 7̂ 731.97; 60 por 10o 
de Jos honorarios de Aparejador, so
bre los de dirección de obras, 4.639,18; 
0.25 por 100 de premio de Pagaduría, 
sobre la ejecución material, 1.551,58;y 

Resultando que las obras de que se 
trata lian precisado formular proyec
to para ejecutarlas, y procede, por 
ta,nto, según determina el articulo ter
cero del Decreto de 16 de octubre de 
1942, el abono al Arquitecto autor de 
aquél de honorarios por formación del 
mismoKy dirección de los trabajos, des
contado ol 50 ix)r 100 que señala el 
articulo segundo de la ciliada d*£/P,osi-- 
ción;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en 
el articulo 25 del Real Decrto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que por Deerelo-Ley 
de 22 de octubre de 1926 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de primero de julio' de 
1911 referente a subastas y concursos, 
pudiendb, por tanto, realizarse estas 
obras por el • sistema de administra
ción ;

Considerando que se trata de traba
jos necesarios y urgentes;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad en 11 de octubre último 
y la Intervención General en 26 del 
mismo tomaron razón y fiscalizaron,' 
respectivamente, el gasto propuesto, 

Este Ministerio, en ejecución del 
.acuerdo de* Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
scas 642.448,11; que se ejecute por 
administración y se abone con cargo 
a la Agrupación décima, concepto se
gundo del Presupuesto extraordinario 
de este ’ Ministerio. ,

Lo digo a V.. I, - para su conocimien
to y ^ernás efectos.

Dios guárde a V. i. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

fimo. ,Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se concede la cantidad 
de 190.970,64 pesetas para adquisi
ción de material de oficina inven- 
 tariable, con destino a las  
dependencias centrales y provinciales que
se indican.

Bmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mención;

Resultando que por Ley de 13 de 
m ^9 últ!itnc,ven su a-tteiflo primerea
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se concede a es-te M inisterio la can 
tidad <̂ e tremí?*, millones de pesetas 
para «gastos de instalación y reposi
ciones extraordinarias de m obiliario, 
m aterial... en edificios y servicios 
dependientes de la Subsecretaría y 
de todas les D irecciones generales»;

Resultando que se han  recibido los 
presupuestos que se indican para el 
sum inistro del m obiliario y m aterial 
de oficina indispensables para el fu n 
cionam iento regular de las distintas 
dependencias, los que han sido estu
diados con  todo detalle a fin de deter
minar, las necesidades más aprem ian
tes que se necesita atondar para la 
buena m archa de los servicios enco
m endados a los respectivos Centros;

Considerando que procede atender

a las peticiones de referencia por los 
m otivos expuestos y que la adquisi
ción  del material solicitado debe esti
marse com o de instalación y reposi
ción  extraordinaria, ya’  que el crédito 
ordinario figurado en el Presupuesto v i
gente para estas atenciones, en su ca 
pítulo 2.°, articulo 2.°, grupo único, 
concepto 2.°, no permite satisfacer 
las necesidades del servicio, dada su 
exigua cuantía en relación con  los 
quinientos Centros a que se refiere;
’ Considerando, una vez exam inadas 

las ofertas presentadas, la convenien
cia de aprobar-las prepuestas form u
ladas por los respectivos Centros, asi 
com o los presupuestes que se expre
san a continuación  para lo que a fec
ta a los Servicios centrales, teniendo

en cuenta la calidad del material y 
su precio;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos temó ra
zón en 1.° de octubre último, y la in
tervención General de. la Adm inistra
ción del Estado fiscalizó el gasto favo
rablem ente en  16 siguiente, así com o 
el Consejo de M inistros ha dado su 
con form idad con  esta fecha,

Este M inisterio ha tenido a bien 
aprobar los presupuestos que se rela
cionan seguidam ente par el im porte 
que se expresa, que deberá librarse en 
firme, con cargo a la referida partida 
de’. Presupuesto extraordinaria, previa 
cuenta a nombre de los Habilitados 
d e ' los * cor r espon d i ent es O rgan ism os:

Para las dependencias’ centrales Pesetas

«Almacene** Rodríguez, s. A » , por ....................  71.486.25
«E. Loewe», por tres juegos de escritorio .......  -5.508,00
«D om ingo Chuliá», por cuatro ventanillas • 640.00
«Com ercial M ecanográfica, 6. A .»  ..................  24 100,00
«R ogelio  R ecio», por   ■. 14.300,00
«M anuel del Palacio», por  ................ 9-500,00

Para los Centros provinciales

Albacete.— Inspección de Primera Enseñanza:
«R n il G onzález R. V erdejo» .... 2.500.00
«José G óm ez Alcázar» ...................  1.287,50
«Vda. de I3cba¿t¿án Ruiz» 420,00

 4.207,50
A licante: Sección  Adm inistrativa de Primera 

Enseñanza:
«M anuel Quered'a»..............................  1.757,00
«M anuel Zam ora»............  ...........  2.356,14

  4.113,14
Cuenc3.—Inspección  de Prim era Enseñanza:

«Andrés Coronado»  .......... 200.00
.«N oíario»   ............... ......................’... 160,00

, '  360,00
I

Pesetas .

G uadalajara.—Escuela N oim al Magisterio Pri
m ario:

«Vda. de Taberné» ...........................    2 .765,75
Lugo.— Sección Adm inistrativa d*> Primera En

señanza:
«D ír io  G raña» ........ i.......  8.500,00
«Constantino Dórado»............. ......  8.350,00

 16.850,00
M adrid.—Escuela Central Superior de Co

m ercio :
«Comercial M e ca n o g rá fica » '..,...: 6.100.00
«G aro-O m nium » ...................... : ......... 5 000 00
«Guillerm o Truníger, s . A.» ..*.... 3.750 00
«Adrem a»  ........................................  3-500,00

 —  18.350,00
Pontevedra.—Inspección  d e  Prim era Ente-

fianza:

«R icardo G. Bouzós» .............................. ........ 18.30;0,00
Valencia.— Inspección de Primera Enseñanza: " '

«Ferrándiz Hermanos»  ................  500.00

Total ..................    190.970,64

L o digo a V. I. para su conocim ien
to y peinas efectos.

D ios guarde a V., I. m uchos años. 
M adrid, 11 de noviem bre de 1943.—̂

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 11 de noviem bre de 1943 
p o r  l a  q u e  s e  

aprueba el proyecto de obras en la Facultad de M edi
cina de Sevilla , en la que se ha de  
instalar la Escuela de C om ercio .
Timo. Sr.: V isto el proyecto de obras 

de reconstrucción  dei edificio propie
dad  de este .Ministerio,' sito en la calle I 
de la M adre de Dios, de Sevilla, en | 
que ha d-e instalarse, la Escuela ele j

Com ercio de aquella capital, form ulado 
por ei Arquitecto don  A lfonso Toro, 
con  presupuesto de ejecución  material 
que im porta 781.011,76 pesetas y as
ciende a 807,253,74 pesetas una vez 
adicionadas las partidas siguientes: 
H onorarios facultativos por form ación 
del proyecto en razón del 5 por 100. 
descontados el 12 por 100 que señala 
el Decreto de 7 de junio de 1933 y 
el 50 por 100 que determ ina el de 16 
de octubre de 1942, 8.591,13 pesetas, 
igual cantidad de 8.591,13 pesetas en 
igual concepto p or dirección de obras; 
honorarios de Aparejador 60 por 100 
sobre los de dirección, 5.154,67 pese
tas, y 3.905.05 del 0,T0 por 100 del 
prem io de Pagador .

I R esultando que la D irección  de Ar- 
j quítectura ha in form ado favorable- 
i metate el proyecto y. en-él mismo sen

tido lo hace la Junta Facultativa d e  
Construcciones Civiles al cum plirse 
lo prevenido en ei artículo 25 del Real . 
D ecreto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que las obras de que se 
trata, aunque de reform a o adapta
ción  han  precisado form ular proyec
to para ejecutarlo y procede, por tan
to, según determ ina t¿U artículo ter
cero del D ecreto de 16 de octubre dé 
1942 el abono al Arquitecto autor de 
aquél de honorarios por form  ación ' 
del m ism o y dirección  de los traba- 
ios, descontado el 50 por 100 c\ue se
ñala el articulo segundo de la cita 
da d ep osición ;

Considerando que por Decreto-Ley 
do 22 de octubre de 1936, quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1.° de ju lio  de 

11911 referente a subasta y concursos»
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pediendo, por tanto, realizarse estas 
obras por el sistema de Adm inistra
ción  ;

Considerando que es necesaria y ur
gente la instalación adecüada del Cen. 
tro de referencia;

C onsiderando que la Sección  de 
Conitabilidai en 27 de octubre últim o 
y  la Intervención General de la Ad
m inistración del Estado en 5 del co 
rriente han «tom ado razón» y fiscali
zado, respectivam ente, el gasto pro 
puesto, 

Este M inisterio, en ejecución  deü 
acuerdo del C onsejo ¿ e  M inistras, ha 
d ispuesto ' la aPr<>hación del expresado 
presupuesto^pr>r su im porte - total de 
807.253,74 pesetas, que se reailice por 
A dm inistración, abonándose con  car
go  a<l concepto segundo de la Agrupa
ción  décim a del Presupuesto extraor
dinario de este Departam ento.

Lo ^ igo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 11' de noviem bre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Em e. Sr. D irector de Enseñanza Uni
versitaria.

ORDEN de 12 de noviem bre de 1943 
por la que se nom bra a don M a

nuel Serrano Rodríguez  Catedráti
co d e  la  Universidad de Santiago .

lim o. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,
- Este M inisterio ha resuelto nom brar 
a don  M anuel Serrano Rodríguez Ca
tedrático num erario de D erecho Pe
nal de la .Facultad de D erecho de la 
U niversidad de Santiago, con  el haber 
ariual do entrada de doce mil, pesetas 
y dem ás ven ta ja s 'q u e 'le  conceden  les 
disposiciones vigentes.
 Lo digo a V. I: para su conocim ien 
to  y d^nrá6 efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de noviem bre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de novie m b r e  de 1943 
por la que se dispone que la prov

isión de la cátedra de «Contabili
dad y Cálculo Com ercial», vacante  
en la Escue la  P ericial d e  Com ercio  
d e  Vigo, se anuncie a oposición r e s
tringid a  en tre A uxiliares .

 Timo. Sr.: Este M inisterio, de co n 
form idad con  ;o preceptuado en e! D e
creto de 3*9 de m ayo de 1$41 y Orden 
de 10 de noviem bre de 1942. ha tenido 
a  bien disponer que la, provisión de la

cátedra de «Contabilidad y Cálculo C o
m ercia l», vacante en  la Escuela Peri- 
ciat de Com ercio dé Vigo, se anuncie a 
oposición  restringida entre Auxiliares.

Los aspirantes, para poder ser adm i
tidos a esta oposición  deberán cu m 
plir las condiciones que se determ inan 
en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

'Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de noviem bre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviem bre de 1943 
por la que se dispone se convoquen  
a oposición  restringida, entre Auxi
liares , las cátedras de «G eografía  
Económ ica», vacantes en las Escue
las de Altos Estudios M ercantiles  
de B ilbao , Profesionales de C om er
cio de Jerez de la F ron tera , A lican
te , Santa C ru z de T enerife y  Sevi
lla y  Periciales d e Cartagena, Sala
manca y V igo .
Erno. Sr.: Este M inisterio, de co n 

form idad con  :o  'preceptuado en el D e
creto de. 30 de. m ayo de 1941, ha  te
nido a  bien disponer que l¡a provisión 
de 1-as cátedras de «G eografía  E conó
m ica», vacantes eñ  las Escuelas de A l
tos Estudios M ercantiles de Bilbao, 
Profesionales dC Com ercio de Jerez de 
la 'Frontera, A licante; Santa Cruz de 

-Tenerife y Sevilla, y Periciales de Car. 
tágena, Saílamanca y Vigo, se anun
cien a aposición  restringida entre Au
xiliares.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a esta oposición  deberán cu m 
plir ¿as condiciones que se determ inan 
en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. rpuchos años. 
M ádrid, 12 de noviem bre de 1943.

IBAÑ EZ M A R T IN

Erno. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN  de  12 d e  noviem bre de 1943 
por la que se dispone se convoquen  
a oposición restringida , en tre A uxi
liare s ,las cátedras de «Alem án», va
cantes en  las Escuelas d e A ltos Es
tudios M ercantiles de Bilbao y  Pro
fesionales de C om ercio de A lican
te , Jerez de la  F rontera , Las P a l
mas, M álaga, San Sebastián , San
tander, Sevilla, Valladolid y  Oviedo. 
lim o. S r.: Este' M inisterio, de con 

form idad con  io preceptuado en  di D e
creto de 30 de mayo de 3941, ha teni

do a bien disponer que la provisión 
de las cátedras de «Alem án», vacantes 
en las Escuelas Altos Estudios M er
cantiles de Bilbao, y Profesionales de 
Com ercio de /A licante, Jerez de la 
Frontera. Las Palmas, M álaga, San 
Sebastián, Santander. Sevilla, Vallado. 
lid y Oviedo, se anuncien a oposición 
restringida entre Auxiliares.*

Los aspirantes, para poder ser adm i
tidos a esta oposición  deberán cu m 
plir jas condiciones que se determ inan 
en él anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de noviem bre de 1943.

IBAÑ EZ M A R T ÍN
Fono. Sr. D irector general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 d e noviem bre de 1943 
por la que dispone que la provi
sión de las cá tedras de «M ercan
cías», vacantes en  las Escuelas Pro
fesionales de C om ercio de A licante, 
Jerez de la F rontera , Las Palmas, 
O viedo , P alma de M allorca , San Se
bastián y S evilla , se a n u n c ie n  a  
oposición restringida en tre A uxi
liares.

lim o. (Sr.: Este M inisterio, de co n 
form idad don io preceptuado en el D e
creto de 30 de m ayo de 1941 y  Orden 
de 10 de noviem bre de 1942, ha tenido 
a bien  disponer que la provisión de las 
cátedras de «M ercancías», vacantes en  
las Escuelas Profesionales de Com er
cio de Alicante, Jerez de la Frontera, 
Las Palm as, Oviedo, Palm a de M allor
ca, San Sebastián y Sevilla, se anun
cien a oposición restringida entre A u
xiliares.

Los aspirantes, para poder ser adm i
tidos a esta oposición  deberán cum - 
pQir ¿as condiciones qué se determ inan 
en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. 

D ios guarde a V. I. m uchos años.  
M adrid, 12 de noviem bre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN  
Fono. Sr. D irector general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviem bre de 1943 
por la que se dispone que la provi
sión d e  las cátedras de «M ercan
cías» , vacantes en las Escuelas P e
riciales d e C om ercio de Vigo, Car
tagena, M urcia y  Salamanca, se 
anuncie a oposición restringida  
en tre Auxiliares.
lim o. Sr.: Este M inisterio, de co n 

form idad con  ¿o preceptuado en' el .D e
cretó de .80 de m ayo de 1941 y Orden 
da 10 noviembre de 1942, ha tenido
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a bien disponer que la provisión de las 
cátedras de «Mercancías», vacantes en 
las Escuelas Periciales dé comercio de 
Vigo, Cartagena, Murcia y Salaman
ca, se anuncien a oposición restringi
da entre Auxiliares.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a esta oposición deberán cum
plir las condiciones que se determinan 
en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Erno. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se dispone se anuncien a 
oposición restringida, entre Auxilia
res, las cátedras de «Cálculo Comer
cial», vacantes en las Escuelas Pro
fesionales de Comercio de San Se
bastián y Santa Cruz de Tenerife.

llano. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad. con ip preceptuado en el De
creto de 30 de mayo de 1941, ha teni
do a bien disponer que la provisión 
de las cátedras de «Cálculo Comer
cial», vacantes en las Escuelas Profe
sionales de Comercio de San Sebas
tián y Santa Cruz de Tenerife, se 
anuncien a oposición restringida entre 
Auxiliares.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a esta oposición deberán cum
plir ;as condiciones que se determinan 
en ©l anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1943.

ib a ñ e z  Ma r t in

rano. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se dispone que la provi
sión de la cátedra de «Mercancías» 
vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de La Coruña, se 
anuncie a oposición libre.

Huno. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo preceptuado en el De
creto de 30 de mayo de 1941, ha teni- 
-do a bien disponer que la provisión de ¡ 
la cátedra de «Mercancías», vacante I 
en la Escuela Profesional de Comer-1

ció de La Coruña, se anuncie a opo
sición libre.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a esta oposición deberán cum
plir las condiciones qué se determinan 
en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de ¡noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se dispone que la provi
sión de la cátedra de «Geografía 
Económica», vacante en la Escuela 
Pericial de Comercio de León, se 
anuncie a oposición libre.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con ¿o preceptuado en el De
creto de 30 de mayo de 1941, ha teni
do a bien disponer que la provisión de 
la cátedra de «Geografía económica», 
vacante en :a Escuela Pericial de Co
mercio de León, se anuncie a oposi
ción libre.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a .esta oposición deberán cum
plir las condiciones que se determinan 
en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general-de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se dispone que la provi
sión de las cátedras de «Francés», 
vacantes en la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Bilbao; Es
cuelas Profesionales de Comercio de 
Jerez de la Frontera, Palma de Ma
llorca, San Sebastián y Zaragoza y 
Escuelas Periciales de Comercio de 
Murcia y Salamanca, se anuncie 
a oposición restringida entre Auxi
liares.

Emo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con :o preceptuado en el De
creto de 30 de -mayo de 1941 n y. Orden 
de 10 de noviembre de 1042, ha tenido

a bien disponer que la provisión de 
las Cátedras de «Francés», vacantes 
en la Escuela de Altos Estudios Mew 
cantiles de Bilbao, Escuelas Profesio
nales de Comercio de Jerez de >  Fren* 
tera, Palma de Mallorca, San Sobase 
tián y Zaragoza y Escuelas Per:cíeles 
de Comercio de Murcia y Salamanca, 
se anuncien a oposición restringida eíu 
tre Auxiliares.

Los aspirantes, para poder ser admU 
tidos a esta oposición deberán cum
plir las condiciones que se determinan! 
en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimieiu 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1943,

IBAÑEZ MARTIN ,

limo. JSr. Director general de Ense* 
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se concede la excedencia 

 voluntaria en su cargo de 
Profesor Auxiliar de la Escuela p ro
fesional Comercio de Zaragoza 
don Luis Sanz Hernández.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenL 
do a bien acceder a la. petición dCf 
don Luis Sanz Hernández, y en conse* 
cuencia, concederle la excedencia v c h  
luntaria en su cargo d? Profesor 
Auxiliar de la Secuela Profesional. de 
Comercio de Zaragoza, en las condi
ciones que determina la ley  de 27 de 
julio de 19*18, debiendo ten?rs>e en 
cuenta, en caso de reingreso, lo dis*. 
puesto en el Decreto de 7 de agosto 
de 1931 y demás disposiciones comple* 
mentarías.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 12 de noviembre do 1-943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro Público

Señalando para el día 1 de diciembre 
el pago de los haberes activos y pa
sivos, y para e l día 7, las asignacio
nes de material.

Este Centro directivo iha acordado 
señalar para el próximo día 1 de di
ciembre el pago de los haberes activos 
y pasivos correspondientes al mes en 
curso que hayan de satisfacer las Ca
jas del Tesoro centrales y provinciales; 
y para el día 7 «del propio mes, sin 
otro aviso, las asignaciones de mate
rial.

Madrid, 19 de noviembre de 1943.— 
El Director general ded Tesoro, B. Ji
ménez.

Dirección General de l a Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio 
de los cupones de la Deuda, Emisio
nes y Vencimientos que se relacio
nan (41). Publicadas las anteriores 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y 18 a 31 de 
octubre último y 1 a 21 de no
viembre actual.

Factura número 145, de la Deuda 
Amortizadle al 4,50 por 100, emisión 
de 1928, vencimiento de 1.° de julio 
de 1938:

Serie C, números 251 al 54, 7.043, 
25.548.

Serie D, números 2.935, 4.242.
*  *  *

Factura número 148, de Ja Deuda 
Amortizadle al 4,50 por 100, emisión 
de 1928, vencimiento 1.° de julio de 
1938:

Serie A, números 72.879 y 80.
• *  *  *

Factura" número 149, de la Deuda; 
Amortizable al 4,50 por 100, emisión 
dp 1928, vencimiento 1.° de julio de 

.1938:
Serie A, números 8.957 al 62 , 60.lili 

y 12, 63.204 al 8.
Serie B, números i8.649, 24.800 al 24. 
Serie C, número 21.064.

*  *  *

Factura número 338, de la Deuda
A_mortizable al 4 por 100, emisión de 
15 de agosto de 1S35. vencimiento de 
15 de febrero de 1936:

Serie A, números 365.521 al 24. 
Serie B, número 84.421.

*  *  *

Factura número 352. de la Deuda 
Amortiza-ble al 4 por 100, emisión de 
15 de agosto de 1935, vencimiento 15 . 

*  mayo de 1686; '
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Serie A, números 365.52i al 24.
Serie B, número 84.421.
Serie C, número 107.517.

*  *  *

Factura número 351, de Ja Deuda 
Amortiza-ble al 4 por 100, emisión de 
1936, vencimiento 15 de mayo lie 1936:

Serie B, número 95.215.
* * *

Factura de Deuda Amortiza-ble ‘ al 
4 por 100, emisión 1235, vencimiento 
15 de agosto de 1236:

Serie A, número 428.265.
Serie B, números 6.994, 71.446.
Serie C, números 24.600, 94.466.
Serie D, numero 10.251.

★ * *
Factura número 1, intereses de la 

Deuda Amo.rtiza.ble al 4 por 100, emi
sión 1935, vencimiento de 1.° de agos
to de 1936;

Serie A, números 447.617 al 19.
*  *  *

Factura número 8, de Deuda Amor
tizadle al 4 por 100, emisión 1935, ven
cimiento 15 de agoste" de 1936:

Serie C, números 2.709 al 12.
* * *

Factu-ra número 9, de Deud'á Amor
tiza ble al 4 por 100, emisión 1235, ven
cimiento de i5 de agosto de 1935:

Serie A, núms. 40.968, 40.970, 452.467 
y 58.

Serie B, números 11.584 y 85, 98.497.
Serie C, números 8.878 y 79, 117,587.

* * «
Factura número 10, de la Deuda 

Amortizadle al 4 por 1Ü0, emisión 1935, 
vencimiento 15 de agosto de 1936:

Serie A, números 489.622 al 29.
Serie B, número 7.621.
Serie C, núms. 95.200, 116.904 al 06.

*  *  *

Factura número 14. <̂ e la Deuda 
Amortizadle al 4 por 100, emisión do 
15 de agosto de ]935, vencimiento de 
15 de agosto de 1936:

Serie A, números 9.107, 9.128 al 66, 
9.172 al 96, 46.897 al 900, 68.401 al 10, 
68.781 al 91, 69.290 al 745,-49.747 al 
893, 69.895 al 70.289 , 70.29-1 al 813, 
70.860 a.l 77, 116.903 al 15, 231.492 al 
507. 234.451 al 54, 234.457 y 58, 437.394 
al 401, 496.214 al 23.

Serie B, números 2.687 y 88, 2.787 
al 42, 2.744 y 8. 11.392. 20.075 al U9, 
20.122 al 87. 20.189 al 25-9, 20.262 al 
372 . 20.376 . 20.373 al 526, 20.529 al 33, 
20 539 y 40. 20.554 y 5, 37.309, 54.460, 
55.015 y 6, 55.021 al 7, 88.168 y 69.

Serie C. núms. 2.287. 15.665. 15.844, 
16.007 al 13, 16.015 al 40. 16.042 el 62. 
15.064 al 160, 16 1 64 al 216, 16.319 al 
404, 16.406 el 5*?, 18.544 al 55, 16.557 
£  28.628, 53.328 al &

Serie D, números 3.009 al 28, 3.030 
a! 56, 3.060 al 65, 12.798.

Serie E, números 1.904 al 18, 1.920
al 39.

Serie F, números 925 al 33.
*  *  *

Factura número 18, de la Deuda 
Amor:izadle ni 4 por 100, emisión de 
1935, vencimiento de 15 de agosto de 
1936:

Serie C, número 2.701.
*  *  *

Factura número 322. de la Deuda 
Annorriza-ble al 4 por 100. emisión *1935, 
vencimiento 15 de agos-to de 1936 :•

Serie A, números 411.46i al 41.1.474.
* * *

Factura número 524. de la Deuda 
Amortizable al 4 por 100, emisión 1935. 
vencimiento 15 de agosto de 1936:

Serie A, núms. 156.609 al 24, 156.663 
y 64, 156.677 y 78 , 451.444 y 45.

Serie B. número 95.915.
Serie D, número 3.477.

* * *
Factura número 523, de la Deuda. 

Amortizadle al 4 por 100, emisión de 
1935, vencimiento de 15 de agesto dé 
1906: .

Serie A, números 134.691, 425.055, 
42-9.478 y 79.

Serie B, números 91.764 al 71.
Serie C, núms. 32.571, 95.003, 117.158

*  *  *

Factura número 525, le Deuda
Amortizable al 4 por 100, emisión 1936, 
vénc'miente 15 de agosto de 1936:

Serie A, números 366.500, 435.145 y 
46 , 436.802 y 03.

Serie B, números 84.498 y 99, 115.612 
y 13.

Serie C, números 92.721 al 23.
* * *

Factura número 243, de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100. emisión 1917. 
vencimiento 15 de noviembre de 1933:

Serie B, número 43.184.
*  *  *

Factura número 260, intereses de la 
Deudja Amortizadle al 5 por 100, emi
sión 1917, vencimiento 15 de febrero 
de 1934:

Serie 1$, número 48.184.
Factura número 296, intereses de 

Deuda Amoitizable a.l 5 por 100, emi
sión 1-917, vencimiento 15 de mayo de 
1934:

Serie B, número 4-8.184.
*  *  *

Factura número 310, intereses de 
Deuda Amortizable al 5 por 100. emi
sión 1917, vencimiento 15 de noviem
bre de 1934:

Serle B, »tai£g»

Factura número 321, intereses de la 
Deuda’ Amortizadle al 5 por 100, .emi
sión 1917, vencimiento 15 de agosto 
de 1934:

Serie B, número 4*8.184.
*  *  *

Factura número 356, intereses de la 
Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión 1917, vencimiento 15 de feb/iro 
de 1935:

Serie B, número 48.1-84.
* * *

Factura número 345, ^e la Deuda 
Amortizable al 5 por 100 interior, emi
sión 1917, vencimiento 15 de mayo de
i 335:

Serie B, números 48.184.
* * *

Factura número 368, intereses de la 
Deuda Amortizadle al 5 por 100, emi
sión 1917, vencimiento 15 de agosto 
de 1935:

Serie B, número 48.184.
• . * * *

Factura número 234. de la Deuda - 
Amortizable al 5 por 190 Interior, emú, 
sión 1926, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie A, números 12.737 al 40.
• * * *

Factura, número 247, de la Deuda 
Amortizadle al 5 por 100 Interior, em i-( 
sión 1926, vencimiento 1.° de octubre' 
de 1-936:

Serie C, número 1-9.091.
♦ * *

Factura número 207, de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100 Interior, emi
sión 1926, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie C, número 12.857.
* * *

Factu ra  número 204, de la Deuda, 
A,mortizable al 5 -por lí>0 Interior, emi
sión 1926, vencimiento l.° de octubre
de í r i :

Serie A, números 6.147, 26.246 al 
48. 31.253, 52.025, 55.063, 66.514.t

*  *  *

Factura número 143, de la Deuda 
Amortozable al 5 por !O0 interior,'emi
sión 1926, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie A, núms. 52.470 , 52.471, 52.472, 
68.139.

* * *
Factura número 134, de la Deuda 

Amortizable al 5 por 100 Interior, émi- . 
sión 192-6, vencimiento 1.° de octubre 
de 1226: ' ’

Serie A, números 44 255 y 96.
Serie B, números 7.359 y €0, 10.182.

• • •
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F ac tu ra  núm ero 133, de la D euda 
¿Amortiza-ble a l 5 por 100 In te rio r, em i
s ió n  1026, vencim iento 1.° de octubre 
d e  1936:

Serie A, núm eros 772, 5.273.
Serie B, húm ero  14.739.,

*  *  *

F a c tu ra  núm ero 13, de la Deuda 
A m ortizable al 5 por 100, em isión de 
1926, vencim iento de 1.° de octubre 
d e  1936:

Serie C, núm eros 3,481 y 82,
*  *  *

F ac tu ra  núm ero 8, de D euda Amor- 
itza/ble a l  6 po r 100 In te rio r, em isión 
1/9S0, vencim iento de l.° de octubre 
de 1936:

S erie  C, núm eros 8.390 al 9&
* * *

F ac tu ra  núm ero 176, de la  Deuda 
.Amortizable a l  5 por 100, em isión de 
1929, vencim iento 1.° de julio de  i:936: 

S erie  A, núm eros 12.737 al 40.
* * * '

F ac tu ra  núm ero 20, de la  Deuda 
A m ortizable al 5 por 100 sin  im pues
to, em isión 1927, vencim iento 1.° de 
enero de 1936:

Serie A, núm eros 68.890 a l 93.
* * *

F ac tu ra  núm ero 20, d e  la  Deuda 
A m ortizable al 5 por 100 sin  im pues
to, efnisión 1927, vencim iento 1,° de 
ab ril de 1936:

Serie A, núm eros 68.890 al &
*  *  *

F ac tu ra  núm ero 94, de la  D euda 
A m ortizable a l 5 por 100 s in  im pues
to , em isión 1927, vencim iento 1,° de 
a b ril 'de 1936:

Serie A, núm eros 850.144 a l  46.
Serie  B, núm ero  277.933.

•  * *
F ac tu ra  núm ero  32, de la  D euda 

A m ortizable al 5 por 100 sán im pues
to, em isión 1927, vencim iento l.° de 
ju lio  de 1936:

Serié A, núm s. 122.666 y 67, 485.206 
a l  17, 786.354 al 56.

Serie B, núm s. 42.837 y 3®, 138.927,
145.853.\ • • *

F ac tu ra  num ero  33, de  Deuda Am or
tizable a l 5 p o r LOO s in  im puesto, em i
sión 1927, vencim iento 1.® de ju lio  de 
1936:

Serie O, núm ero 217.29®.
* * *

. F ac tu ra  núm ero 24, de  la  D euda 
Am ortizable al 5 por 100 sán impuesto, 
emisión 1927, vencim iento de 1,® de Ju- 
: V  de 1936:

Serie A, núm ero» 509.454 y 55,

F ac tu ra  núm ero 82, de la  Deuda
Am ortizable a l 5 por 100 s in im puesto, 
em isión 1.927, vencim iento l.° de julio 
de 1936:

S erie A, núm eros* 108.621, 188.641, 
212.266 al 59, 321.777 al 79, 605.759, 
617.32® y 27, 617.345 al 67, 617.389 al 
400, 617.501 al 16, 617.617 al 43, 627.455, 
650.515 al 18, 665.218 a l 26, 675.187 
al 211, 685.347, 687.637 y 38, 690.580 
al 93, 691.510 al 19, 850.144 al 46, 
853.1/18 al 39, 878.773 al 87.

Serie B, núm eros 113.804, 201.351 
al 74, 202.778 y 74 , 203.127, 203.187, 
204.201 y 2, 204.282 a l 86, 2¡27.238, 
277.933, 286.457 y 58.

Serie C, núm eros 3.895, 32.741 a l 
43. 164.115 al 17, 170.855 a.1 57, 171.832, 
1,83.698, 190.953, 191.477, 192.903 al 7.

Serie D, núm s. 18.782, 19.104, 20.551.
Serie E, núm eros 6.874 y 75, 15.003.
Serie F, núm eros 3.842 al 46.

*  *  *

, F ac tu ra  núm ero 86, de la  Deuda 
Am ortizable al 5 por 100 sin  im pues
to, em isión 1927, vencim iento 1.° de 
ju lio  de 1936:

Serie C , núm eros 181.716 al 20.
• * *

F ac tu ra  núm ero 8, de D euda Am or
tizable a l 5 por 100 s in  impuesto,, em i
sión 1927, vencim iento 1.° de octubre 
de 1938:

S erie  C, núm ero  139.979,
*  *  *

F a c tu ra  núm ero 23, de D euda Am or
tizable 5 por' 100 s in im puesto, em i
sión 1927, vencim iento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie A, núm eros 127.746 al 54,
485.206 a l 11, 797-861 a l 64, 883.871 a l 
961.

Serie B, núm eros 42.837 y 38,
263.768.

Serie O, núm eros 47.473 a i 75,
223.024.

• * •
F ac tu ra  núm ero 25, de D euda A m c t 

t  iza-ble 5 por 100 sin  im puesto, em i
sión 1927, vencim iento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie A, núm eros 61.945 al 47, 61-950, 
61.956 y 57, 95.968, 158.011 y 12, 333.252 
a ;  57, 445.306 a l 10, 637.357 al 60, 
764.374, 836.556 a l 64, 845.137 ai 46, 
847 088, 850.277.

Serie B, núm eros 66.100, 89.243,
<116.864 q1 72, 157.099 y 100, 273.252 al
54, 274.687 y 88, 275.677 al 87, 276.315, 
277.103, 278.799 y 800.

Serie C, núm eros 76.121, 89.150. al
55, 140.173 y 74, 186.536 y 37, 218.034, 
230.910, 232.066, 234.235 y 36.

Serie D, núm eros" 18-279, 16.427,
25.536.

Serie E, núm ero 14.329.
- t • •

F a c tu ra  núm ero 26, de la D euda
Am ortizable al 5 por 100, em isión de 
1927, sin  im puesto, vencim iento de 
1.° d€ octubre de 1936:

Serie A, núm ero 01.9.667.
Serie B, núm eros 71.578, 194.614. 
Serie C, núm eros 16.709", 171.502 y 217.298.

* * *
F ac tu ra  núm ero 27, de la D euda

Amortiza-ble al 5 por 100, vencim ien
to de í.o de octubre de 193®, em isión 
1927, sin im puesto:

Serie A, núm eros 881.877 a l 96.
Serie C, núm ero  205.894.

0  0 0

F ac tu ra  núm ero  28, de la  D euda
A m ortizable ,a l 5 p o r IflO, em isión 
de 1927, s in  im puesto, vencim iento 
de 1.° de octubre de 1936:

S erie A, núm eros 509.454 y 55.
0 0 0

F ac tu ra  núm ero 29, de la  D euda
A m ortizable a l 5 por 10*0, em isión 
de 1927, sin  im puesto, vencim iento 
de 1.° de octubre de 1936:

Serie A, núm s. 165.314 y 15, 432.786 al 90, 788.238 al 40. .
Serie C, húm ero 188.837.

* * *
F aó tu ra  núm ero  35, de la  D euda 

A m ortizable a l 5 por 100, em isión 
de 1927, vencim iento de 1.° de octu
bre de 1936:

Serie A, núm eros 149.366, 7*91.538, 
791.539.Serie B, núm eros 211.029, 202.1.15, 
202.116. t

0 0 0

F a c tu ra  núm ero 78, $e  la  D euda 
Am ortizable «I 5 por 100, em isión de 1927, s in  im puesto, vencim iento 
de 1.° de octubre de 1936:

Serie A, núm eros 171.343 al 4®.
*  *  *

F a c tu ra  núm ero 79, de D euda Amor
tizable 5 por 100, emisión 1927, sin  im
puesto, vecim iento 1.° octubre 1936: ‘ 

Serie A, núm eros 108.958 al 63, 
224.711, 284.508 y 9, 318.776 y 7, 318 996, 
322.619 a l 22, 423.447 y 8, 443.495,
467.963 al 70, 500.240 a l 2, 602.887, 
007.031 al 40, 634-998, 642.710 y 11, 
659.128, 671.398 y 9, 691.510 a l 19, 
795.325 y 26, 874.591.

§erie  B, núm eros 109.568, 112.587, 
113.873, 1,13.885 a l 92, 114.186 al 200, 
156.935 , 201.351 al 74, 231.800.

Serle C, núm eros 63.497, 71.613,
85.819, 109.372, 110.6vS8 a l 90, 110.932 
al 34, 111.236, 112.008 v 9. 167.005 y 6, 
169.115 ail 17, 170.855 a.1 57, 192.903 a l 
7 194.790.Serie D, números 9.614, 12*306, 12.319

■i. *
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Serie E, números 6.803, 10.528.
Serie F ,, número '3.780.

* * *

Factura número 60, de Dmda Amor, 
tizablo al 5 por 100. emisión 1927, sin 
impuesto, vencimiento l.° de octubre 

-de 1936:
Serie A, números 16.374 ¿il 78, 243.193 

y 4 , 268 634 , 324.038 al 40, 324.045 al 
49, 324.208 'al 17. 324.244 al 52, 324.277 
al SO, 324.325 al 28, 324.343 al 50, 
324.471 al 3 , 324.482 al 6, 324.505 al 9, 
438.616 al 35. 512.241 al 6, 580.319 al 48,
583.385 al 87, 584.397 al 401, 585.076 al 
9. 585.900 al 9, 600.615, 614.752 y 3,
627.407 al 11, 630.192 al 6, 631-777 al
81. 641.859 al 67, 656.586 y 7, 661.021 
y 2, 693.334 al 6, 693.664 a-1 69. 695.818, 

•744.907 al 9, 767.401 al 10, 767-544 al
7, 792.235 al 9, 852.844 al 6, 856.328
al 31, 357.730 al 2, 860.610 y 1, 860.616.

Serie B. nú fieros 260.203, 262.278, 
•262.284 al 7, 277.264 y 5, 279.428 y 9, 
279.575.

Serie C, números 120.490 y -1, 194.442 
y 3 , 209.687 , 221.406, 221.420 , 223-’578. 
235.411 y 2, 235.417 y 8, 236.689. 239.670
y 1. ’* * *

Factura número 81, de Deuda Amor, 
tiza ble a i 5 por 100, .emisión 1927, sin 
Impuestos, vencimiento l.° de octu
bre de 1936:

Serie A, números 63.233 al 44, 103.042 
al 4, 171.901 al 14, 264.406 al 10,
318.867, 323.784, a l 8, 323.794 y 5, 
323.798 ai 821, 323.962 al '71, 324.059 
a-1 67. 324.086, 324-155 al 9, 324.198 al 

'207, 324.218 al- 82, 324.281 al 311,
324.329 al 42, 324.351 al 5, 324.426 al 
45, 324.468 al 70, 324.474 a-1 81, 324.513 
y 4, 450.034 al 37, 512-239 y 40, 512.247 
al 9, 514.484 al 91, 551.183 al 6, 354.674, 
575.100, 591.279, 606.967 al 98, 616.940 
al 7, (J19.481 al 98, 631.785 al 8, 632-041 
al 60, 642.785, 648.153 y 4, 659.358 al 
92, 663.234 al 7. 694.842 al 8.

Serie B, números 5.742, 6.447 y 8, 
23 692 y 3, 142.427, 112.505, 112.520,
114.240, 114.243, 114.245, 114.203 al 6, 
114.328, 114.351, 114.353 y 4, 114.359 al 
61, 114.381 y '2, 114.584 al 95, 114-421 
y 2, 1)14.437, 128,999 al 9.001, 153.001, 
157.948 y 9, 162.823, 176.906 al 8,
180.9)12 81 15, 184372 y 3, 190.859,
200.037, 200.144 al 7, 202.416 y 7,
204.619, 209.675 al 7, 211-063 al 6, 
211-227 ál $6, 212.004 al 6, 213.242
al 71, 219.412, 221.506 al 7 , 227.680,

' 248.897. '
Serie C. números 4.700, 15.984, 18.283,

18.287 y 8, 23.572,, 64.361, 69.277 al 80, 
85.869 y 70, 85.956, 86-127 y 8. 86.176, 
86.203, 86.2)18 y 9, 86.221, 86.228 y  9, 
86.230 , 86.239 ál 55, 86.272 al 6, 86.278,
86.287 a’l 307, 1Q2.960, 109002, 109.041 
y 2. 111.578, 145.397 ai 400, 151.675 y 
6, 161.298, 168:771, 171.527, 172.475,
P72.77T, 178.210 al 3, ,181.827 y 8, 182.313.

y 7. 182.397, 183.422, 184.372, 184.374 
al 6, 186.968. *,
. Serie D, números 9.604. 9.653, 11.447, 
14 315, 19.636 al 41, 20.690, 26.407.

Serie E, números 5.403, 11.092.
Se,ie F, números 3.063, 5.903, 6.263. 

*  *  *

Factura número 82, de Deuda Amor
tiza ble al 5 por 100, emisión «1927, sin 
impuesto, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie A, números 499.368 al 443.
Serie B, números 176.750 al 75.
Serie C, números 147.0ÓQ afi. 9.
Serie E, número 8.997.

#  *  *

, Factura número 83, de Deuda Amor
tiza ble al 5 por 100 ̂ emisión 1927, sin 
impuestos, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie B, números 90.808 y 9 112.707 
y 8, 1.14.325 y 6, 1^9.281, 2OI.I79 y 6, 
201.635, 201.980, 202.464. 202.804 al 6, 
202.845 y 6, •204.737 y 8 , 205.079 al 83, 
211.596 ai 99, 211.601 al 4, 211.947,
211.977' al 80, 216.490, 217.691, 218.421 
y 2, 219.653 y 4 219.765 & 6, 220.087, 
220.094, :220.253 / 220.278, 220.473 y 4, 
221.157 y 8, 227.643 al 5, 232.235 y 6, 
232.263 y 4.

Serie C, números 20.033, 63.794,
65.585 y 6, 109.007, 109.52Í, 110.711,
H ’0.718, 112.210, 117.577, 124.237,
14)1.437, 170.995, 172.357 y ’8, 173.233, 
173.237, 173.248 y 9, 174.544, 174.551, 
176.825, 177.1411 0,1 3, 181.149, 190.465, 
190.925 , 235.3‘15, 236.114.

V *  *

, Factura número 84, de Deuda Amor, 
tizadle al 5 por 100, sin impuesto, ven. 
cimiento í.° de octubre de, 1936:

Serie B números 24.595 y 6, 10.994 
al 7.

v *  *  *

Factura número 85, de Deuda Amor, 
tiza-ble al 5 por 1OO, emisión 1927% sin 
Impuesto, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie A, números 745.220 al 339.
Serie B, números 248.937 al 63.
Serie C,"números 209.726 al 51.
Serie  D, números 23.016 al 24.
Serie E, números 13.165 ail 68.
Serie F, números 7.344 al 46.

*  # . *

Factura.número 86, de Deuda Amor- 
tizáble al 5 por 100. emú ió n '1927, sin 
iimpueato, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serle A, números 58.061. 103.301 al 
10, 168.494 al 504, 212.225 ,a¡ 39, 240.495 
al '503, 318.696 al 705, 3-20.610. al 14*
3(22.623 al 28, 364.847 al 50, 375.380, 
382:136 ai 38, 407.468 al 98, 440.934. 
500.402, 514-061 y 62, 514.212 ál 29,
580.574 ail 604, 580.740 ¿1 63, 584.319
al 26. 585.766 al 86. 587.572 al 82. 
587.805 . 597.266 a-1 70, 614.804 al 13,
623.873 y 74, 631.793 al 802, 633.485 y 
P8, 642.586 7 0 7 , 6 1 8 .1 7 2  ó *  8 7 , 668.082

y 83 , 665.906 y 7, 666.665 al 68. 668.076, 
669.909, 687.667 al 96, 605.808. 693-473 
al 7'6. 755.806 al 9, 789.770 al 3, 791.548 
al 83, 823.110 v 11. 853.202 Al 4, 856.769 
al 78, 868.768 al 75. 832 704 al 7.

Serie B, números 3.609, 24.007,
36.669 al 76, 40.024 y 25, 44.187,
44.190 al 93, 57.656, 94.335 y 36,
108.245 ai 47. 115.567, 167.057 al
69, 172.453 al 01, 177.823 y 24, 195.541, 
198.266 al 68, 201.199, 202.425 y 20,
203.855 a-1 69, 206.594, 212.465 al 64;
216-639 ,al 42 , 220.725 ai 55, 221.394,
222.651 al 53, 231.099, 262.120 al 32,
284.287.

Serie C, números 5.482. 8.518, 17.095, 
30.707, 56.295, 58-653 al 55, 61.661,
65.609 al 14, 71.783, 72.159, 73.064 al 
83, 78.758, 85.332, 87.591 y 92, 90.351, 
99.833 al 36, 101.914, 109.020, 110.312,,
110.386 y 87, 110.726 y 27, 115.871,
132.480, 133.794. 143.201, 152.310 al 15-, 
153.494. 154. 636, 170.567 y 68,.'171-384, 
172.485 v 86. 173.251 "v 52. 178.878 y 
79, 179.56)1, 181.573 y 74, 182.599 al 6*18' 
183,859 al 62, 184-477, 185.131 y 32,
190.522 .al 37, 192.94-8, 193.552 al 61,
207.514, 218.477, 2 1 9.9 5 5, '221.230,
235.643. 241.991.

Serie D. números 13,233 y 34, 
15.146 ai 48 18.7P6, 24 420 y 21.

Se-ie.E, m im é is  2:902, 3.981, 6.710; 
14940.

Serio F./números 3.878, 5.837, 5.875, 
6.539, 6.575.

(Continuará .) •

M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Disponiendo que la vacante de Profe
sor Auxilia r num erario , de entrada, 
de la Escuela de Altos Estudios M er
cantiles de B ilbao , sea  provista con  
el Profesor Auxilia r supernumera
rio  gratuito don Carlos Cas tillo  y 
Vea-Murguía con el sueldo o  gratif
icación anual  de 2.500 pesetas.

Existiendo en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao una 
vacante de. Profesor Auxiliar numera
rio de entrad-a, motivada por :e'l pase 
a Profesor Auxiliar numerario de as
censo de don Jerónimo Cabeza Elices, 

Esta Dirección gen-eral, de confor
midad con lo preceptuado en 01 ar
tículo 43 del Real Decreto de 3)1 .de 
agosto de 1922 y la propuesta d é l,D i
r e c to rd e l mencionado C'eMro docen
te, ha tenido a bien disponer que la 
mencionada vacante de “Profesor Au
xiliar numerario de entrada en la re
ferida Escuela; sea provista con el P ro
fesor Auxiliar supernumerario gratuU • 
to don Carlos Castillo y Veo-Murguía,' 
con el sueldo o gratificación anual de 
2.500 pesetas y antigüedad dte 1-2 de 
noviembre ddl año último.
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, Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos -años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1943.— 

EC Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Disponiendo que el Profesor Auxiliar 
supernumerario gratuito don Eduar
do Ansótegui Cámara ascienda a 

 Profesor Auxiliar numerario de entrada
 y  perciba el sueldo o gratifi

cación anual de 2.500 pesetas.

Existiendo en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de .Bilbao una 
vacante de Profesor Auxiliar nume
rario de entrada,

Esta Dirección General, de confor
midad con el artículo 43 del Real De
creto de 31 de agosto de 1922 y la pro- 1 
puesta del Director de la referida Es- i 
cuela, ha tenido a bien disponer que ol 
Profesor Auxiliar supernumerario gra
tuito don Eduardo Ansótegúi Cámara 
ascienda a Frcfesor Auxiliar numerario ' 
do entrada y perciba el sueldo o gra- t 
tificFción anual de '2.500 pesetas, a 
partir dei día 28 de julio último.

Lo. que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1943.—

- EÍ Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Ordenador Central de Págos.

Nombrando Profesor Auxiliar numerario 
 de ascenso de la Escuela de 

Altos Estudios Mercantiles de Bil
bao a don Jerónimo Cabeza Elices.

Existiendo en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao una 
vacante de Profesor Auxiliar numera
rio de ascenso, x

Esta Dirección General, de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 43 del Real Decreto de 31 de agos
t o ' de 1922. y la propuesta del Direc
tor del' mencionado Centro docente, 
ha tenido a bien disponer que la men
cionada vacante set provista con don 
Jerónimo Cabeza Elioes, quien perci
birá el sueldo o gratificación ánual de 
3.000 pesetas, y antigüedad del día 28 j 
de julio último. |

Lo * que comunico a V. S. para su ¡ 
conocimiento y efectos. |
. Dio.s guarde a V. S. muchos años, j 

Madrid, 8 de noviembre de 1943.—El ¡ 
Director general, Ramón Ferreiro..

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Disponiendo se anuncien a oposición 
 restringida, entre auxiliares, las 

Cátedras de «Geografía Económica», 
vacantes en las Escuelas de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao, 
Profesionales de Comercio de Jerez 
de la Frontera, Alicante, Santa Cruz 
de Tenerife y Sevilla y Periciales 
de Cartagena, Salamanca y Vigo.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ministerial de esta fecha, 

Esta Dirección General ha dispues
to se anuncien al tumo de oposición 
resiring.da en.re Auxiliares las cáte
dras ce «Geografía económica» vacan
tes en las Escuelas de Altos Estudios 
Mercantiles de Bdbao: Profesionales 
de Comercio de Jerez de la Frontera, 
Alicante, Santa Cruz de Tenerife y 
Sevilla, y periciales de Cartagena, Sa
lamanca y Vigo, dotadas con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas.

i Para ser admitidos a la oposición 
se requiere estar comprendido en ios 
artículos séptimo y octavo del De
creto de 30 de mavo de 1941.

i

En estricto cumplimiento de la Or 
den ministerial de convocatoria, las 
condiciones, de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Registro General de 
este Ministerio, que será el d-e sesen
ta cías, contados los festivos, y a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

• El día, que los -aspirantes deban pre
sentarse 2il Tribunal para erx comienzo 
de los ejercicios entregaran al Presi
dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrá ser admitido a tomar parte^ 
en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los corres-N 
pondientes recibos, haber abonado los. 
derechos establecidos por Real Orden 
de 12 de marzo de 1925 y Orden de 
14 de mayo de. 1840, o sea setenta y 
cinco pesetas en metálico por dere
chos de oposición^ y diez pesetas por 
fcrmalización de expediente, que de
berán ser satisfechos en la Habilita
ción de este Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse en 
el «Boletín Oficiaj» d-e lás provincias 

i y en los tablones de edictos de las Es
cuelas de Comercio, lo cual ae advier- 

i te para que las Autoridades resipecti- 
| vas dispongan que asi se verifique sin 
| más aviso que el presente. .

¡ Madrid, 12 de noviembre de 1943.—  
El Director general, Ramón Ferreiro.

Convocando a oposición restringida, 
entre Auxiliares, las Cátedras de 
«Alemán» vacantes en las Escuelas 
de A l t o s  Estudios Mercantiles, 
de Bilbao, y Profesionales de Co
mercio de Alicante, Jerez de la Fron
tera, Las palmas, Málaga, San Se
bastián, Santander, Sevilla, Valla
dolid y Oviedo.

Fin cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha dispuesto 
se enuncie al turno de oposición res
tringida entre Auxiliares las cátedras 
de «Alemán» vacantes en las Escuelas 
de Altos Estudios Mercantiles de Bfi- 
báo, y Profesionales de Comercio de 
Alicante, Jerez de la Fi entera, Las 
Palmas, Málaga, San Sebstián, San
tander. Sevilla, Valladolid y Oviedo, 
doladas con el sueldo anual de 8.400 
pesetas.

Para ser ' admitido a la oposición 
se requiere estar comprendido en los 
artículos séptimo y octavo do; De
creto de 30 de mayo de 1941.

En estricto cumplimiento de la Or
den ministerial de convocatoria, las 
condiciones de admis ón expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Registro General de 
csite Ministerio, que será el de sesen
ta días, contados los festivos, y a 
partir d-e la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El día que loe aspirantes deban 
prcsentarse al Tribunal para el co
mienzo de los ejercicios entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación o doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos a tomar parte en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio do los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 
12 de marzo de 1925 y Orden de 14 
de mayo» de 1940, o sea setenta y cin- 
oo pesetas en metálico por derechos 
de oposición v diez pesetas por for
mación de expediente, que debe
rán ser satisfechos en la Habilitación 
de este Ministerio.

Este anu/ncio deberá publicarse en 
el «Boletín Oficial» de las provincias' 
y en los tablones de edictos de las 
EscueLs de Comercio, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique sin más aviso que el presente.

Madrid, 12 de noviembre de 1943.—  
El Director general, Ramón Ferredro.
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Disponiendo que las Cátedras de 
«Mercancías», vacantes en las Es
cuelas Profesionales de Comercio de 
Alicante, Jerez de la Frontera, Las 
Palmas, Oviedo, Palma de Mallor
ca, San Sebastián, Santander y Se- 
villa sean provistas, por oposición 
restringida, entre Auxiliares.

En cump 1 ¡.m i cuto de lo prevenido en 
la Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha dispues
to se anuncien al tumo de oposición 
restringida entre Auxiliares las cáte
dras de «Mercancías» vacantes en las 
Escuelas Profesionales de Comercio 
de Alicante, Jerez de* la Frontera, Las 
Pelmas, Ov¡edo, Palma de Mallorca, 
San Sebastián, Santander y. Sevilla, 
dotadas con el sueldo anual de 8.400 
pesetas.

Para ser admitidos a la oposición 
se requiere estar comprendido e.n los 
artículos séptimo y octavo del Decre
to de 30 de mayo de 1941.

En estricto cumplimiento de la Or
den ministerial de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Registro General de 
este Ministerio, que será el de sesen
ta días, contados los festivos, y a 
partir de la publicación de este anun
cio en e¡ BOLETIN OFICIAL DEL
e s t a d o /

El día que los aspirantes/ deban 
presentarse al Tribunail para el ¡co
mienzo de los ejercicios entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación o doctrinal propio y el .progra
ma de la asignatura, requisitos sin los 
cuales no pedirán ser admitidos a to
mar parte en la oposición.

Lo® aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio-de los correspon
dientes recibos, haber abonado ¡os de
rechos establecidos por Real Orden 
de' 12 de marzo de 1925 y Orden de 
14 de mayo de 1.940, o sea setenta v 
cinco pesetas en metálico 'por derechos 
de oposición y diez pesetas por for
mación de expediente, que deberán 
ser satisfechas en la Habilitación de 
este Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse en 
el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en lo® - tablones de edictos de las 
Escuelas de Comercio, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique sin más avisó que el presente.

Madrid, 12 de noviembre de 1943.— 
El Director general, Ramón Feryeiro.

Disponiendo que la Cátedra de «Mer
cancías» vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de La Coruña 
sea provista por oposición libre.
En cumplimiento de lo prevenido en 

’ja Orden ministerial de esta fecha, 
Esta Dirección general ha dispuesto 

se anuncie para su provisión, al tur
no de oposición libre, • la cátedra de 
«Mercancías», vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de La 'Co
ruña.

Para ser admitido a esta oposición 
! se requieren las condiciones exigidas 
en el artículo 8.° de) Decretó de 20 de 
mayo de 1941, a más de las generales 
siguientes:

Í.A Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 267 de la 

; Ley de Instrucción Pública do 9 dé 
septiembre de 1857.

2.a No hallarse él aspirante inca
pacitado para ejercer cargos. públicos.
. 3.a Haber cumplido veintiún años 
de e,dad (Ley de 1.° de mayo de 1878).

4.a Justificar c o n  documentación 
bastante su incondicional adhesión, al 
Nuevo E¡stado.

5.a Las aspirantes ’que obtengan 
plaza vienen obligadas, para verificar 
el acto de la toma de posesión, justi
ficar el cumplimiento o exencón ddl 
Servicio Social de la Mujer (Orden de 
20 de diciembre de 1940).

6.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante, o el 
certificado de aprobación de ;os ejer
cicios correspondientes al mismo, pero 
entendiéndose que el opositor que ob
tuviere plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la. presentación del título 
correspondiente señalada en el articu
lo -0.° ddl Decreto dé 30 de mayo 
de 1941.

La apreciación dé estas condiciones 
corresponde exclusivamente a este Mi
nisterio.

La® condiciones de admisión habrán 
de reunirse antes de la terminación 
dél plazo señalado para ésta convoca
toria, vque es el improrrogable de se
senta días naturales a cofitar desde eil 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cuyo plazo se entenderá que expira, en 
el Registro general del, Ministeño y 
no en el’ centro dependiente del mismo.

Dentro del mismo plazo y también 
bajo exclusión, habrán de presentarse 
Has solicitudes acompañadas necesaria
mente de todos los documentos justi
ficativos de las condiciones y circuns
tancias señaladas, no siendo por lo 
tanto válidas'las peticiones en que se 
haga referencia a documentación pre
sentada en otrós expedientes de opo
siciones'.

También deberán justificar 'por me
dio de los scorr^pondi entes

unidos a la petición, tener abonados 
los derechos a que hace referencia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925 y 
Orden de 14 de mayo de 1940, o sea, 
setenta y cinco pesetas en metálico 
por derechos dé oposición y diez pe
setas en metálico por formación de ex
pediente. cuyas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este 
Ministerio.

El presente anuncio deberá ser t>u- 
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en los de las provincias y en 
el tablón de edictos ce los Estableci
mientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades ¿sí lo dispon
gan, sin más aviso que él presente. .

Madrid, 12 de noviembre de 1943.— 
El Director general, Ramón Ferreiro.

Disponiendo que las Cátedras de «Mer
a n c ías» vacantes en las Escuelas 
Periciales de Comercio de Vigo, Car- 
tagena, Murcia y Salamanca, sean 
provistas por oposición restringida 
entre Auxiliares.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden Ministerial de esta fecha, • 

Esta Dirección general ha dispuesto 
se anuncien pura su provisión t al tur- • 
no de oposición restringida. eiitr& Au
xiliares las cátedras de «Mercancías», 
según determina o; articulo 22 del Real 
Decreto de 31 de agosto dé 1922,. va
cantes en las Escuelas Periciales de 
Comercio de Vigo. Cartagena .̂ Murcia 
y Salamanca, dotadas con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas.

Para' ser admitidos a la oposición 
se requiere estar comprendido en los 
artículos^ 7.° y 8.° del Decreto de 30 
de mayo^de 1941.

Fn e?trioto cumplimiento de la Or
den ministerial de’ convocatoria, las 
condiciones de admisión, expirarán al 
terminar e\ plazo de presentación de 
solicitudes en el Registro general \de 
«s-te Ministerio, que será el de sesenta 
días, contados los festivos y a partir 
de la- publicación de -este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

El día que los aspirantes' deban, pré- 
sentarse al Tribunal para el comienzo 
de los ¿jercicios entregaren al Presi
dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura requisitos sin los cuates no. ✓ 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en* lu oposición.

Los aspirantes justificarán ahte el 
Tribunal, por medio de ios correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 
12 de marzo de 1925 y Orden dé 14 de 
mayo do 1940, o sea, setenta y cinco 
pesetas en metálico por derechos de 
oposición y diez -pesetas por formación 
de expediente, que deberán ser s&tte-
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fechos en la  H abilitación de este M i
nisterio.

Este anuncio deberá publicarse en 
ios Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de edictos de las 
Escuelas de Comercio, lo cual se ad 
vierte para  que las A utoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que.' sin m ás aviso que el presente’.

M adrid, 12 de noviembre de 1943.— 
Ei D irector general, R am ón Ferreiro.

Disponiendo que las Cátedras de «Franc
és» v a c a n te  en las Escuelas de 

Altos Estudios Mercantiles de B i l
bao ; Escuelas Profesionales de Co
mercio de Je r e z  de la Frontera , pa l
m a  de Mallorca, San Sebastián y  
Zaragoza, y Escuelas Periciales de 
Comercio de Murcia  y  Salamanca  
sean provistas por oposición restrin
gida entre Auxiliares .

En cum plim iento de lo prevenido en 
la O rden m inisterial de esta fecha, • 

E sta Dirección general h a  dispuesto 
se-anuncien  al tu rno  de oposición res
tringidla en tre  Auxiliares, las cátedras 
de «Francés» vacantes en  las Escue
las de Altos Estudios M ercantiles de 
Bilbao; Escue.es Piofesiona-Ies de Co
mercio de Jerez de la  F rontera , Palm a 
de M allorca, San Sebastián  y Zarago
za y Escuelas Periciales do Comercio 
de M urcia y Salam anca, dotadas con 
el sueldo anua.1 de 8.400 pesetas. - 

P a ra  ser adm itido á la oposición 
Sé-requiere e s t a r . comprendido en los 
artículos 7.° y 8 .° del Decreto de 30 
de mayo de 1941.

En estricto  cum plim iento de la Or
den m inisterial de convocatoria, las 
condiciones de adm isión expirarán  al 
tem iin a r el plazo de presentación de 
solicitudes en el R egistro  general de 
este M inisterio, que será el de sesenta 
días, contados los festivos y a p a rtir  
dé la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

EC día que los asp iran tes deban p re
sen tarse  a.l T ribunal p ara  el Comitm-. 
zó de ]ós ejercicios, en treg a rán  3,: P re 
sidente un trabajo  de investigación o 
doctrina] propio y eC program a de la ' 
asignatura , requisitos sin los cuales no 
podrán ser adm itidos a tom ar parte  
en la oporición.

Los asp iran tes justificarán  an te  el 
T ribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de-, 
rechos establecidos por Real O rden de 
12 de marzo de 1925 y O rden de 14 de 
mayo de 1940. o sea se ten ta  y cinco 
pesetas en  metálico, por derechas de 
ooósición y diez pesetas por form a
ción de expediente, que deberán ser 
satisfechos en la H abilitación de este 
M inisterio.

Este anuñcio déberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin.

cias y en los tablones de edictos de 
las Escuelas de Comercio, lo cual se 
advierte para  que las A utoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin  m ás aviso que erA presente.

M adrid, 12 de noviem bre de 1943.— 
El D irector general, R am ón Ferreiro.

Disponiendo que las Cátedras de 
«Cálculo Comercial» vacantes en las 
Escuelas Profesionales de Comercio 
de Santa  Cruz de  Tenerife y S an  
Sebastián , sean provistas por medio  
de oposición restringida entre A u 
xiliares.

En cum plim iento de lo prevenido en 
1?. O rden m inisterial de esta  fecha,

¡ E sta Dirección genera; h a  dispuesto 
j  se anuncien al turno de oposición res
tring ida 'en tre Auxiliares ;as cátedras 
de «Cálculo Comercial» vacantes en 
las Escuelas Profesionales de Com er
cio de San  Sebastián  y S an ta  Cruz 
do Tenerife, do tadas con el sueldo 
anual de 8.490 pesetas.

P ara  ser adm itido a  las oposiciones 
se requiere esta r com prendido en los 
articulas 7.° y*-8 .° del Decreto de 30 
ce mayo de 1:941.

En estricto  cum plim iento de la Or
den m in isteria l’ de convocatoria, las 
condiciones de odhrisión exp ira rán  al 
te rm inar el plazo de presentación de 
solicitudes’ en el Registro general de 
este M inisterio, que será  el de sesenta 
días, contados los festivos y a p a rtir  
de la publicación de este anuncio en 
e\ BOLB'TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Er. diasque' los asp iran tes deban p re
sentarse an te  el T ribunal para  el co
mienzo de los ejercicios, en tregarán  al 
P rcs 'den te  un traba jo  de investigación 
o doctrina; propio y e! program a de 
la - asignatura , requisitos sin los cuales 
no podrán  ser adm itidos a tom ar p a r
te en las oposiciones.

Los asp iran tes justificarán  afite el 1 
Tribunal, por medio de los correspon-1 
dientes recibos, haber abonado las de- ¡ 
re oh os esta bloc idos por Real O rden de j 
12 de m arzo .de 1925 y O rden de 14 de 
mayo de 1940 , o s«a, se ten ta  y cinco ; 
pesetas en' m etálico por derechos de ¡ 
oposición .y diez pesetas por- form ación j 
de expediente, que deberán ser s a t is fe - ! 
chas en la  H abilitación de este M inis
terio.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de edictos de 
las Escuelas de Comercio, lo cual se 
pdvierte p a ra  que las A utoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin  m ás aviso que el presente.

M adrid, 12 de noviem bre de 1943 — 
El D irector general, R am ón Ferreiro.

Disponiendo que la Cátedra de «Geo- 
 grafía Económica». va can te  en la 

Escuela Pericial de Comercio , de 
León sea provista por oposición li
bre.

En cum plim iento de lo prevenido en 
¡ la O rden m inisterial de esta fecha,
¡ Esta Dirección G eneral ha  dispues- 
j to se anuncie para su prov:s:ón al 
: tu rno  de oposición libre la cá ted ra  de 
¡.«Geografía económica» vacante «en la 
i Escuela Pericial de Comercio de 'L eón.

P a ra  ser adm itido a esta  opos;c:ón 
se requieren las condiciones exigidas 

I en el articulo  octavo del Decreto de 
■ 3D de m ayo de 194>1, a  m ás de las 
i  generales siguientes: 
i P rim era. Ser español, a no esta r 
' dispensado de e-sfe requisito con a rre 
glo a Jo dispuesto en el artículo  2;67 
de i*. Ley de Instrucción  Pública de 

; 9 de septiem bre de 1857.
Segunda. No hallarse el asp iran te  

• incapacitado p ara  e jercer cargos pú- 
| biiccs.
j  T ercera. H aber cum plido veintiún 
i años de edad (Ley de prim ero de 
¡ mayo de 1878).

C uarta . Ju s tifica r con docum enta
ción bastan te  su incondicional adhe- 

i  sión al Nuevo Estado.
¡ Q uinta. Las asp iran tes que obten- 
' gan plaza vienen obligadas, p a ra  ve

rificar el acto d r la tom a de pose
sión, a justificar el cum plim iento o 
exención da: ‘Servicio Social de la  
M ujer (O rden de 20 de  diciembre 
de 1940). /

Sexta. T ener el títu lo  correspon
dien te  p a ra  el desem peño de la vacan , 
te, o el certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondientes al m is
mo, pero entendiéndose que el opo
sito r que obtuviese plaza, no  podrá to 
m ar .posesión de ella  sin  la p resen ta 
ción del títu lo  correspondiente, seña
lado en  el artícu lo  octavo dt4 Decre
to de 30 de mayo dé 194-1.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivam ente a  este Mi. 
nisterio .

Las condiciones de adm isión hab rán  
de reunirse an tes de la term inación 
del plazo señalado p a ra  esta  convoca
toria, que es el im prorrogable de se
sen ta  días n a tu ra les , a  co n ta r des
de el de la  publicación de este an u n 
cio en  el BOLETIN C 7ICIAL DEL 
ESTADO, cuyo plazo se en ten d e rá  
qué exp ira  en el R egistro G eneral del 
M inisterio  y no en el C entro depen
d ien te  del mismo.

D entro  del mismo plazo, y tam bién 
bajo exclusión, hab rán  de p resen ta r
se las solicitudes, acom pañadas nece
sariam en te de todos Eos docum entos 
justificativos de las condiciones y cir-, 
cünstahcias 'señaladas, no siendo, por. 
lo y tan to , válidas las peticiones • e n '
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que se haga referencia a docum en
tación presen tuda en otros expedien
tes de oposiciones.

T am bién deberán  justificar por m e
dio de ios recibos correspondientes, 
unidos a la petición, tener abonados 
los derechos á que hace referencia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925 
y Orden de 14 de mayo de 1940. o 
sea se ten ta  y cinco pesetas en m e tá 
lico por derechos de oposición y diez 
pesetas en m etálico por form ación de 
expediente, cuyas cantidades deberán 
ser abonadas en la H abilitación de 
este M inisterio.

El p resen te  anuncio deberá ser pu 
blicado en el BOLETIN OPI-CIAL 
DEL ESTADQ. en los de las provin
cias y en el tablón de edictos de los 
establecim ientos docentes, lo cual se 
advierte para que los A utoridades asi 
lo depongan  £in m ás anuncio que el 
presente.

M adrid, 12 de noviem bre de 1943.— 
El D irector general, Ram ón Ferreiro.

Disponiendo que la cátedra de «Con
tabilidad y Cálculo Comercial» va
cante en la Escuela Pericial de Co
m ercio de Vigo sea provista por opo
sición r estringida entre Auxiliares .

En cum plim iento de lo prevenido en 
la O rden min¡s-ter.al de e&ta fecha, 

E sta  Dirección G eneral lia dispuesto 
se anuncie p a ra  su provisión, al turno 
de oix>sición restring ida en tre  Auxilia, 
res, la cá ted ra  de «Contabilidad y 
Cálculo Comercial», según determ ina el 
a rticulo  24 del Real Decreto de 34 de' 
agosto de 1922, vacante en la Escuela 
P e ric a ! de Comercio de V.go^ dotada 
con 61 sueldo anual de 8.40o pesetas.

P a ra  ser adm itidos a la oposición se 
requiere estar com prendido en los a r
tículos séptim o y octavo del Decreto 
de 30 de mayo de 1941.

E n  estric to  cum plim iento de la Or
den m inisterial de convocatoria, las 
condiciones admisión expirarán  al 
te rm inar el P-azo de presentación de 
solicitudes en el R egistro G eneral de 
este M inisterio, que será el de sesenta 
dias, contados los festivos y a p a rtir  de 
la publicación de este anuncio en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El día que los asp iran tes deban pre
sen tarse ¿1 T ribunal p ara  #*i comienzo 
de - los ejercicios, en treg a rán  al Presi
dente un traba jo  de investigación o 
doctrinal propio y el program a de la 
asignatu ra ,; requisitos sin los cuales no 
podrán ser adm itidos a  tom ar parte  en 
la oposiiión.

Los a s p a n t e s  justificarán  an te  el 
T ribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real O rden d*e 
12 <*e marzo de 1023 y Onden de 14 de

mayo de 1940, o sea, se ten ta  y cinco 
pesetas en m etálico por derechos de 
oposición y di^z pesetas por form ación 
de espediente, cue deberán ser satisfe
chos cn  la H abilitación de. este M inis
terio.

Este an u n d o  deberá publicarse en los 
«Bolctir¡es Oficiales» de las provincias 
y en los tablones de edictos de las Es
cuelas de Comercio, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que a sí Se verifique, sin m ás 
aviso que c- presente.

Madrid. 12 de noviembre de 1943.—El 
D irector general, Ram ón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposiciones para proveer 
las Cátedras de «Derecho canónico» 
vacantes en las Facultadas de De
recho de las Universidades de Va
lladolid y Oviedo.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
Orden de está fecha,

E sta Dirección general h a  acorda
do que se anuncien, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58 de ia Ley 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola, do 29 de julio  do 1943;'. para  
su provisión en propiedad, por oposi
ción dlreC-a, turno único, las C áte
dras de «Derecho Canónico», de las F a 
cultades de Derecho de ía-s U niversi
dades de Va.lladolid y Oviedo, d o ta 
das con-el sueldo anual de en trad a  de 
doce mil pesetas. .

P a ra  ser adm itidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones si
guientes, ex :g idas en el Reglam ento 
vigente de 25 de junio  dé 1931, en 
cuanto  no esté afectada por la re fe 
rida  Ley y en o tras disposiciones:

1.a Ser español.
2A H aber cumplido vein tiún  años 

de ed-d .
3.a No hallarse el asp iran te  inca

pacitado p a ra  ejercer cargos públi
cos.

4.a E sta r en posesión del títu lo  de 
Doctor, que exige la- legislación vi
gente p ara  e\ desem peño de la v a
can te  o del certificado de aprobación 
de los ejercicios correspondientes al 
mismo, pero entendiéndose que ef 
opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tom ar posesión de ella sin la 
presentación d,el título académ ico reí 
f crido.

5.a P resen ta r un trábalo  científico 
escrito expresam ente para , la  oposi
ción.

6.a H aber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, d u ra n 
te  óPs años, coano mínimo, en la Uni
versidad <¡H Estados Institutos de In
vestigación o Profesionales de la mis

m a o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, o ser Profesor 
num erario  de Escuela especial . Su -s 
périor o C atedrático de Centros ofL 
ciales de E nseñanza Media.

7.a La firme adhesión a los princi
pios fundam entales del Estado, acre
d itada  m ediante certificación de la  
S ecretaría general del Movimiento.

8.a La licencia del O rdinario res
pectivo cuando se tra te  de eclesiás* 
ticos.

9.a Los asp iran tes fem eninos acre
d ita rán  haber realizado el «Servicio 
Social de la  Mujer» o, en  otro cáso, 
la  exención del mismo.

10. Lo.s asp iran tes que hubieran 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan  
sido funcionarios públicos antes del 
18 de julio de 1936 p resen tirán  el 
certificado de depuración correspon
diente, y aquellos en  quienes no con., 
cu rrie ran  n inguna de am bas cir
cunstancias, p resen tarán  una  decla
ración ju rad a  de no estar com pren
didos en d-cho c 'so .

Con la instancia  $e acom pañarán  
necesariam ente los siguientes docu.

> m ento.s:
a) O ert’ficación del ac ta  de n ac i

m iento, legalizada y legitim ada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Csn.» 
t r i l  die Penados y Rebeldes.

c) T ítu lo  de Doctor o certificado'- 
dé haber aprobado lo? ejercicios co
rrespondientes p a ra  la  obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración .0 de
claración Jurada, indicada en Ha con
dición 10.

e) Certificación de flnrrv» adhesión 
a lo- principios del Nuevo Estado, ex
pedid! por la  Secretaría  general deT 
Movi m'lento. >

f) T rabajo  científico a. que se re
fiere la  condición 5.a de es*te anuncio..

g) La certificación o prueba docu
m e n ta ; 'd e  dos extrem os indicados en 
la condición 6.a

h) Las aspirante^ un irán  certifica
ción, expedida por la  Delegación Na
cional u Org m sm o  autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Ser
vicio Social de la Mujer», o la exen
ción de éste en 'su caso.

i) ' Los asp iran tes que sean ecle
siásticos presen tarán  la expresa au to - 
rización de su Prelado respectivo p a ra  
poder concurrir a esta oposición. s

j) A la  in stancia  deberán tam bién 
un ir el resguardo de haber sátlsfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de form ación de expediente (O rden 
de 14 de mayo de 1940b y an te  el T ri
bunal justificarán, por medio del co
rrespondiente récibo, que h a n  abona, 
do 75 pesetas en metálico, por deo$« 
chos de oposición, a  que hace refe^



P á g i n a  1 1 2 5 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  n o v i e m b r e  19  4 3

rencrt la  Real Orden do 12 de marzo 
de 1925. D ichas cantidades deberán 

^ser abonadas en  la H abilitación de 
este  M inisterio.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en, el artículo 3.° del Reglam ento de 
25 de junio de 1931, v b-ajo p(*n.a de 
exclusión, jas instancias hab rán  de d i
rigirse precisam ente a este M iniste
rio. en el plazo im prorrogable de se
sen ta  días naturales, a con ta r desde 
el siguiente al dé la publicación de 
elste anuncio  en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Todas la.s solicitudes que lleguen al 
R egistro  general dpi D era itam en to , 
u na  vez caducado el plazo de p re
sentación. serán  consideradas como 
fu e ra  de éste y, en consecuencia, ex
cluidos de lá oposición sus firm antes.

El referido plazo se entenderá am 
pliado en ocho días para la recbpción 
cío .instancias de asp iran tes res id en tes  
en las Islas C anarias y Posesionas 
españolas de Africa.

D entro dé d :cho plázo habrán  de 
presen tarse  las solicitudes, acom pa
ñadas necesariam ente de todos los do
cum entos anteriorm ente expresados, 
no s iendo válidas la3 peticiones en 
las qué se haga referencia a docu
m entación p resen tada  en excediente 
de oposiciones a o trás C átedras.

No se -ad m itirán  después . o tras so
licitudes docum entadas que ^q iu llas 
que los asp iran tes o los Centros por 
los qué cursen hayan  depositado 
en alguna adm inistración p e  Correos, 
y se acredite, m edian te  el oportuno 
reoibo, que lo han  hecho en pliego 
certificado y den tro  del plazo suficien
te  para  que puédan llegar al Miiys- 
tierio a  su debido tiempo.

, "301 presente anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» do las 
provincias y en los tablones de an u n 
cios de los establecim ientos docentes, 
lo cual s e advierte p a ra  que las Au
toridades respectivas dispongan, des
de luego, que así se verifique sin  m ás 
que este aviso.

M adrid, 5 dé noviem bre de 1943.— 
El D irector general, P. O., Luis 
Ortiz.

Qónvocándo oposiciones para proveer 
la Cátedra de «Análisis matemáti-- 
co» (el núm ero r^al, Algebra lin ea l ; 
núm ero com plejo , cálculo dijeren- 
cial) de la Facultad de Ciencias de 
de Id Universidad de Zaragoza.
E n cumplimien/to qe lo dispuesto en 

O rden de esta  fecha, '
E sta  D irección G eneral h a  acorda

do que se. anuncie, con arreglo a  ,1o 
dispuesto en el artículo  58 de la Ley 
de o rdenación  de la .Universidad Es
pañola, de 29 de julio de 1943,. para  
jsu provisión en  propiedad, por oposi

ción directa; tu rno  único, la cátedra 
de «Análisis matem ático» (el número 
rea.1, Algebra l in e a l ; núm ero comple
jo, Cálculo d iferencial), la Facul
tad de, Ciencias de la U niversidad de 
Zaragoza, da tad a  con el sueldo anual 
de en trad a  de doce mil pesetas.

P ara  ser adm itido  a estas oposi
ciones se requierén las condiciones si 
guien-tes, exigidas en el R eglam ento 
vigente, de. 25 de junio de 193'1, en 
cuan to  no esté afectado por la refe
rida Ley xy en otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a H aber cumplido vein tiún  años 

de eded.
3.;i No hallarse u! asp iran te  inca

pacitado p ara  ejercer cargos públicos.
4.a E sta r en posesión d e l1 títu lo  de 

Doctor,> que exige la Legislación vi
gente p a ra  el desempeño de la vacan, 
te, o clel certificado de aprobación-de 
los ejercicios correspondientes al m is
mo. pero entendiéndose que el opusi- 
to r que obtuviere la piaza no podrá, 
tom ar posesión de ella sin la presen
tación del titulo académico referido.

5.a P resen tar un trabajo  científico 
escrito expresam ente p a ra  la oposi
ción.

6.a H aber desem peñado función do
cente o investigadora efectiva, d u ran 
te dos años, como m ínim o, en U niver
sidad del Estado, in s titu io s  qo Inves
tigación o profesionales de la mism a, 
o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, o ser Profesor nu- 
.iñerario de Escuela Especial -Superior 
o C atedrático  de C entros oficiales de 
E nseñanza Media. ^

T.a ' La firm e adhesión a. los p rinc i
pios fundam entáles del ̂ Estado, acre
d itada m ediante certificación de la 
Secreta ría G eneral del Movimiento.

8.a' La licencia del O rdinario res
pectivo cuando se tra te  de eclesiás
ticos.

9.a Los asp iran tes fem eninos acre
ditarán. haber realizado e'l «Servicio 
Social de la M ujer» ó , en oitro caso, 
la  exención del mismo.

10. Lós asp iran tes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados, o que hayan  si
do funcionarios públicos an tes del 18, 
de julio  de 1936, p resen tarán  el cer
tificado de depuración correspondien
te, y aquellos en quienes no concurrie
ran  n inguna de am bas circunstancias 
p resen ta rán  u na  declaración ju ra d a  
d e  no esta r com prendidos en dicho 
caso.

Con la  instancia se acom pañarán, 
necesariam ente, los siguientes qocu- 
m entos: ,

a) Certificación qel ac ta  de naci
m iento, legalizada y legitim ada en su 
caso.

b) Certificación cbeflL Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes. v

c) T ítu lo  de Doctor o certificado , 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para  la obtención del 
mismo.

d> Certificado de depuración o de
claración ju rada , indicada en la con
dición 10.a.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, exv 
pedida por la S ecretaría  G eneral del 
Movimiento.

f) El trabajo  científico a que sé 
refiere la condición 5.a de este anun 
cio.

g) La certificación o p rueba docu
m ental de los ektrem os indicados en 
la condición 6.a:

li) Las aspiran tes un irán  certifica
ción, expedida por la Delegación N a
cional u O rganismo autorizado, en la 
que conste haber real irado el «Ser
vicio Social de la Mujer», o la exen
ción de éste en su caso.

i) Los asp iran tes que sean ecle
siásticos p resen ta rán  la «xpresa au 
torización de su Prelado respectivo 
para  poder concurrir a esta oposi
ción.

j) A la instancia  deberán tam bién 
u n ir el resguardo de. haber sa tisfecho , 
diez pesetas en metálico por derechos 
de form ación de expediente (Orden 
de 14 de mayo de 1940), y an te  el 
T ribunal justificarán , por medio del 
correspondiente recibo, que han  abo
nado 7o pesetas en m etálico por de
rechos de* oposición, a  que .hace re
ferencia  la  R eal O rden do 12 de 
marzo de 1925., Dichas., cantidades de
be rán  ser abonadas en la H ab ilita 
ción de este M inisterio t

E n cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del R eglam ento de 
25 de jun io  de 193-1, y bajó pena de 
exclusión, las instancias hab rán  de 
dirigirse precisam ente a este M iniste
rio, en el plazo im prorrogable de se
sen ta  días naturales,' a  con ta r d es-. 
de el siguiente al de la  publicación 
de este anuncio  en  el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
R egistro  G eneral del D epartam ento  
una  vez ̂ caducado el p lazo .de presen
tación serán  consideradas como fuera 
de éste, y, en  consecuencia, excluidos, 
de la oposición sus firm antes.

El referido plazo se en tenderá am 
pliado en ocho días para la recepción ’ 
de in stancias de  asp iran te s residentes 
.en las isflas C anarias y posesiones es
pañolas de Africa.

D entro  de d icho plazo h ab rán  de 
p resen tarse  las solicitudes, acom pa
ñadas necesariam ente de todoá los do. • 
cum entos an terio rm ente expresados, 
no siendo válidas las pe: ic i enes en las 
que se haga referencia a do cu m en ta- ' 
ción p resen tada  en expediente de opo- 
cíci'Hias a otras cátedra^
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No adm itirán después otras so
licitudes do-cu menta des que aquellas 
que ios espirantes o  los Centros por 
lo's que se cursen hayan depositado 
en alguna Adm inistración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro del plazo suficien
te para que puedan llegar e l M inis
terio a ©u debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en el «Boletín O ficial» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecim ientos docentes, 
lo cual so advierte para que las A uto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

M adrid. 6 de noviem bre de 1943.— 
El Direc-’.or general. P. O., Luis Or'liz.

C onvocando concurso  de traslado pa- 
ra proveer La Cátedra de «D erecho   
Canónico» de la Facultad de D ere-  
ch o de   la Universidad de Barcelona. 

i

Se halla vacante en la Facultad de ! 
¿Derecho de la Universidad de Barce- j 
lona la Cátedra de «D erecho Canon i. ! 
co »  que ha de proveerse por concuv- I 
so de traslado, con form e a lo dis- I 
puesto por Orden de esta fecha. | 

Pueden optar a la traslación los 
(Catedráticos num erarios y exceden
tes de disciplina igual o análoga legal- 
niente a la vacante y Auxiliares num e
rar i o s que 'tengan reconocido este ele- j 
reoho.

El orden de preferencia de tos as- j 
pirantes será el que para los con - ' 
cursos establece la Ley dé 29 de ju lio ; 
de 1943 y el R e d  D ecreto de 17 de ' 
febrero de 1922v * en cuanto no esté j 
derogado por aquélla, teniéndose en ' 
cuenta además los serv¡cios que hu- ¡ 
hieren prestado o presten al nuevo ¡ 
Estado. 1

Los aspirantes que sean ecles:ásti- |
c o i  presentarán la expresa autoriza
ción  de su respectivo Pregado para 
poder tom ar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las h ojas de 
servicios, a. este M :n ;sterto, por con - I 
d u cto .v  con. inform e del Jefe del Cen- ' 
-tro donde sirven, en su caso, preci- j 
«se m ente dentro dol plazo im prorroga- ; 
ible de veinte días con inclusión de 
los días festivos, a con tar des.de el i 
siguiente al de la. publicación de este i 
/anuncio en el BOLETIN  O FICIAL | 
«DEL ESTADO. . ¡

Para su adm isión al concurso, se- !
gíín  previene D O rden .de 23 de junio ¡ 
jde 1931, deberán acreditar aquéllos ¡ 
hallarse en posesión del titulo profe- , 
sional de -Catedrático. o del cert:floa- | 
ido de haber reclam ado su expedición . 
y  abonado su importe, así com o es- j 
♦bar depurado. 1

E¿?te anuncio se publicará en los 
B oletines Oficiales de las provincias 
y, por m edio de edictos, en todos los 
establecim ientos públicos de enseñan
za de la n a c ió n ; lo cual se advierte 
para que las AutOr:dadss respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
-luego, sin más que este aviso.

M adrid, 8 #de noviembre de 1943.— 
El D irector general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando oposiciones para proveer  
la Cátedra de «M etafísica» vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
d e la Universidad de Barcelona.
En cum plimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha, j

Este. D irección  general ha acordado 
que se anuncie, con  arreglo a lo d is
puesto (‘ir él artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Españo
la, de 29 de ju lio de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, la cátedra de 
((Metafísica» de la Facultad de F ilo
sofía y Letras de :a Universidad de 
Barcelona, dotada con  el sueldo anual 
de entrada de doce mil pesetas.

Para, ser adm itido a estas oposicio
nes se- requieren las condiciones si- | 
guiantes, exigidas en el Reglam ento 
vigente, de 25 de junio de 1931, en 
cuanto ’ no esté afectado por la refe-, 
rida. Ley y en otras disposiciones:

1.a Ser enpafiol.
2.a Haber cum plido veintiún años 

de edad.
- No hallarse el aspirante incapa- 

citado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión ¿e l título de 

Doctor, que exige la Legislación vi
gente para el desempeño de la vacan
te, o del certificado de aprobación de 
lo:; ejercicios correspondientes al mis
mo, pero entendiéndose que el opositor 
que obtuviere la plaza no podrá tomar 
posesión de ella sin la presentación del 
título académ ico referido.

5.a Presentar un ^rabajo científico 
escrito expresam ente para la opqsi- 
cicn.

0.a' Haber desempeñado función  do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años com o mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Ihvestigación 
o Profesionales de la misma, o del 
Consejo Superior dé Investigaciones 
Científicas, o  ser Profesor num erario 
de Escuela especial superior o Catedrá
tico de Centros oficiales de Enseñan
za Media.
• 7 .a La firm é adhesión a los princi
pios fundam entales del Estado,, acred i
tada m ediante certificación  de la Se
cretaría General del M ovim iento.

8.a La licencia de; Ordinario respec
tivo cuando sé trate de eclesiásticos.

9.a L os  aspirantes feiheninos acre
ditarán haber realizado el Servicio So- 
ciwi de la M ujer o, en otro  caso, la 
exención del mismo. '

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado, en cual
quiera de sus grados, o  que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 do 
ju lio  de 1936, presentarán el certifica
do pe depuración correspondiente, y 
aquellos en que no concurrieran n ingu
na de ambas circunstancias presenta
rán una declaración  jurada de no estar 
com prendidos en dicho caso.

Con la instancia, se acom pañarán 
necesariam ente los siguientes docu 
m entos:

a) Certificación del acta de naci
m iento, legalizada y legitim ada en sai 
caso.

b) Certificación dél Registro Cen
tral de Penados y  Rebeldes.

c) Título de D octor o  certificado de 
haber aprobado los ejercicios corres
pondientes para l a  obtención  del 
mismo.

d) Certificado de depuración o  de
claración  jurada indicada en la con
dición 10. .

e) Certificación d e  firmé adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex 
pedida por la Secretaría Generad del 
M ovim iento.

f) El trabajo científico a  que se re
fiere la condición  5.a de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu 
mentad d e ’ los extremos indicados en 
la condición  6.a.

h) Las Aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación N a
cional u Organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el Servicio 
Social de lá M ujer, o la exención de 
éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción  dé su Prelado respectivo para po
der Concurrir a esta oposición.

j)  A la instancia deberán tam bién 
unir a l-resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en m etálico por derechos 
de form ación  de expediente (Orden de 
14 de m ayo de 1940), y ante el T ribu 
nal justificarán, por m edio dell corres
pondiente recibo, que han abonado 76 
pesetas en m etálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la  
Real Orden de 12 de m arzo de 1926. 
Dichas cantidades deberán ser abona
das en la H abilitación de este M inis
terio.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglam ento de 
25 de junio de 19-31, y ba io  pena de 
.exclusión, las instancias habrán de d i
rigirse precisam ente a este M inisterio, 
en el p lazo im prorrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departam ento una 
vez caducado el plazo de presentación,;
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serán consideradas como fuera de éste 
y, e n . consecuencia excluidos de la 
oposición sus firmantes.

El referido. plazo se entenderá am
pliado en ocho dias para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo- habrán de 
presentarse ¿as solicitudes, acompaña
das 'necesariamente de todos los docu
mentos anteriormente expresados, no 

• siendo válidas las peticiones en las que 
se' haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposicio
nes a otras Cátedras.
, No se ^admitirán después otras so
licitudes "documentadas qué aquellas 
que loe aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado en 
alguna Administración de Correos-.y 
se .acredite, mediante el oportuno .reci
bo, qué lo han hecho en pliego certi
ficado y dentro defl plazo suficiente 
para que puedan llegar al Ministerio 
a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicar
se en los BoCetiñes Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las -Autori
dades respectivas dispongan desde lue
go que asi se verifique sin más que 
ecifce aviso.

Madrid, 9 de noviembre de 1943.—
' El Director general, P. O.,‘ Luis Ortiz.

Convocando oposiciones para proveer 
la "Cátedra de Lengua y Literatura 
griegas" de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad 
de Madrid.

 En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, 

Esta Dirección General ha acorda
do que se anuncie, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58 <je la Ley 
de ordenación de la Un.vérsidad Es
pañola, de 29 de julio de 1943, para 
su provisión ‘en propiedad, por oposi
ción directa, turno único, la cátedra 
de «Lengua y Literatura griegas», de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid, dotada con 
el sueldo anual de entrada de . doce 
mil pesetas, .

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento 
vigente, de 2ó de junio de 1931, un 
cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en otras disposiciones:

1 y  Ser español.'
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3 a No hallarle el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos, públicos., 
•4.a Estar en posesión del titulo de. 

Doctor, que, exige la Legislación vi
gente para el desempeño de la vacan

te, o del certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondientes al mis
mo, pero entendiéndose que el oposi
tor que obtuviere la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen
tación .dul título académico referido.

5.a Presentar un trabajo científico 
estricto expresamente para la oposi
ción.

6." Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, duran
te dos años, corno mínimo, en Univer
sidad del Estado, institutos de Inves
tigación o .Profesionales de la misma, 
o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, o ser Profesor nu
merario de. Escuela Especial #Superior 
o Catedrático de Centros oficiales de 
Enseñanza. Media.

7.a La fiime adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acre
ditado. mediante certificación de 1-a 
Secretaria General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate de eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado di «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, 
la exención del mismo.
. 10. Los aspirantes que hubieren 

pertenecido . al Profesorado en cual
quiera do sus grados, o que hayan si
do . funcionarios públicos antes del 18 
du jurío de 1936, presentarán el cer
tificado de depuración correspondien
te, y aquellos en quienes no concurrie
ren ninguna de ambas circunstancias' 
presentarán una declaración jurada 
tie no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con 1.a insta-neja se acompañarán, 
necesariamente, los siguientes ' docu
mentos: . ,

a) Certificación' del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b*) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber • aprobado los ejerció fes co
rrespondientes para la obtención dei 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición 10.a.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo' Estado, ex. 
pedida por la Secretaría Gcperal del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refere la condición 5.a £* es'.i anun
c io .7 '

g) La certificación o prueba docu- . 
mental de los extremos indicados en 
la condición* 6.a.

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por. la Delegación Na
cional u Organismo autorizado, en la

que conste haber realizado el «Ser
vicio Social de la Mujer», o la exen
ción de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa au
torización de su Prelado respectivo 
para poder concurrir a esta oposi
ción.

j) A la instancia deberán' también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden 
de 14 de mayo de 1940), y ante el 
Tribunal justificarán, por medio del 
correspondiente recibo, que han abo
nado 75 pesetas en metálico por de
ruchos de oposición, a que hace re
ferencia la Real orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas,cantidades de
berán ser abonadas en la Habilita
ción de este Ministerio.
- En cumplimiento de lo dispuesto 
un el articuló 3.° del Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán d,e 
dirigirse precisamente a este Ministe
rio, en el plazo improrrogable de se
senta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento 
una vez caducado <̂1 plazo de presen
tación serán consideradas como fuera 
de éste, y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus filmantes.

El referido plazo so entenderá am
pliado en. ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las islas Canarias y posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña
dos necesariamente de todos los do
cumentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas qyo aquellas 
que los -aspirantes o .los Centros por 
los quu se cursen hayan depositado en 
alguna Administración de Correos y 
se acredite, mediante el'oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro del plazo suficiente 
para que puedan llegar al Ministerio a 
su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de- los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan, Jdesde 
luego, que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid, 5 de noviembre de 1943.— 
M  Director gsnerpa, P. O., Luis Orfci
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando a don Estanislao M edrano 
 Gil para derivar aguas del río 

Arlanza, en término de Salas de los 
In fan tes  (Burgos).

Visto ©1 exPeciiente incoado a peti
ción de don Estanislao Mediano Gil, 
vecino de Salas de los Infantes (Bur
gos), solicitando derivar 800 litros de 
agua por segundo del río Arlanza, en 
termino de Salas de los Infantes, con 
destino a usos industriales.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuello acceder 
a lo solicitado con sujeción a las con 
diciones siguientes:

1.a Se concede a don Estanislao 
Medrano Gil, vecino de Salas de los 
Infantes (Burgos), un aprovechamien
to de aguas derivadas del río Arlanza, 
en término de Salas de :qs Infantes, 
con destino a usos industriales, cuyas 
características esenciales serán ’l-as del 
proyecto presentado suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Eduardo d^ 
Caso Ridaura.

2.a El volumen máximo que s<e po
drá derivar será de 600 litros por se
gundo. Deberá darse a las aguas en
trada por salida y queda prohibido 
alterar su composición y pureza, sin 
que la Administración responda' del 
Caudal qiie se concede.

3.a El concesionario no tendrá de
recho a reclamación ni indemnización 
alguna por las alteraciones que pue
dan producirse en el régimen del río 
Alianza y en sus aprovechamientos 
como consecuencia de la construcción 
y explotación del embalse que deberá 
ser reconocido y estudiado inmediata
mente y cuyo emplazamiento proba
ble se hará aguas arriba dei apa'ove- 
ch a miento que se solicita, o de cual
quier otra obra del. Estado que se eje
cute por medio de la Confederación' u 
otro organismo Que ostente su repre
sen''-ación en el río Arlanza o sus 
afluentes.

4.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de 75 años contados a partir 
de la fecha en que se autorice su ex
plotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado libre de car
gas, como preceptúa el Real Decreto 
de 10 de noviembre (jf 1922. a cuyas 
prescripciones queda sujeta así como a 
la Real Orden de 7 de julio de 1921 y 
Real Decreto de 14 de junio del mis
mo año.

5.a Las obras comenzarán en pla
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de esta concesión 
y deberán quedar terminadas en ¿1 de

cuatro años a partir de la misma 
fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes relativas a 
la Industria Nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carác
ter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de lo Jefatura 
de Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero y siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquella se originen, debiendo darse 
cuenta a esta entidad del princ-’pio de 
los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
dei concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste, el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
an-tes de aprobar este acta la Direc
ción General.

8.a Queda sujeta esta concesión al 
pago d'd canon que el día de «mañana 
pudiera establecerse por ¡a. Confedera
ción Hidrográfica del Duero con mo
tivo d'e las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Es
tado.

9.a En concesionano queda obligado 
a establecer las estaciones de aforos 
que previene la- Orden ministerial de 
10 de octubre de 1941. debiendo pre
sentar los proyectos correspondientes 
en ei plazo de un año a partir de la 
fecha de la concesión.

10. El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación las disposicio
nes de la Ley do Pesca Fluvial para 
conservación de las especies.

lil. Efl depósito constituido quedará 
cómo fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

12. Se concede la ocupación de do
minio público necesario pera las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la autoridad 
competente.

13. La Administración se reserva e! 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
toda, clase de obras públicas en la for
ma que est'nue conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión dejan
do a. salvo él derecho de propiedad sin 
perjuicio de tercero y con obligación 
d'e ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

15. Caducará la concesión por in
cumplimiento de ^ ta  condiciones y en 
los casog previstos en ¡as ¿Aposiciones

vigentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados en la Ley y Re* 
glaménto de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza ¿o 150 pesetas conforme dispon© 
la vigente Ley del Timbre que queda 
unida al expediente, de orden d©l se-* 
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento y él ddl interesado, 
con publicación en «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde, a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1843.—Et 

Director general, Francisco García di© 
Sola.

Sr. ingeniero Jefe de Aguas de la Con* 
federación Hidrográfica- del Dueror ,

Autorizando a la Comunidad de R e
gantes del Regadío «Lo s Cabezos>> 
de Lodosa (Navarra), para aprove
char aguas elevadas del río Ebro en 
término de Lodosa. 

Visto el expediente incoado en -so
licitud de autorización para aprove
char, con destino a riegos, aguas ^ds- 
vivadas del río Ebro. en Lodosa a ins
tancia de la comunidad de Regantes 
del Regadlo de los Cabezos, en Lo
bosa (Navarra), \ ,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitaodo, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a. la Comunidad de 
Regantes del Regadío de los Cabezos, 
de Lodosa, para aprovechar, con des
tino al riego de una extensión de 
39 hectáreas, hasta un caudal de 
41 litros por segundo durante ocho 
horas diarias de aguas elevadas del

i  río Ebro en Jurisdicción de Lodosa. •

2.a Las obrás se legalizarán con 
arreglo al proyecto base de este ex
pediente, suscrito en Pamplona a £ 
de agosto do 1940 por el Ingeniero 
de Caminos don Miguel Erice.

3.a Una vez concedida la legaliza
ción, ],a Jefatura do Aguas de . láú' 
Cuenca del Ebro o Ingeniero en quien 
delegue levantará un acta, en la qu© 
se harán constar si están construid afc 
con arreglo al proyecto y condiciones 
de D* concesión y el/nom bre de los 
productores españoles que han sumi
nistrado la maquinaria y materiales 
empleados.

4.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero ni de la dotación dé los apro
vechamientos legalmente establecidos 
aguas abajo, y entre ellcs, la‘ del Ca
nal Imperial de Aragón: y como la 
inversión del régimen del río Sala*



P á g i n a  1 1 2 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  n o v i e m b r e  1 9 4 3

do, por efecto del vaciado estival del 
embalse de Alloz, es lo que hace posi
ble nuevas derivaciones, la concesión 
lleva aparejada ¡a conformidad del 
concesionario con lá distribución que 
en su día apruebe el Ministerio de 
Obras Públicas del canon por sumi
nistro a los aprovechamientos de cau
dales estivales, tanto de ios que pro
cedan de obras de regularizasión fu
turas como de las qué pueden con si- 

. derarse procedentes, indirectamente de 
las obras regularizadoss actualmen
te explotadas, por subvenir a las ne
cesidades de Usuarios inferiores que, 
como preferentes, habría de respetar 
este aprovechamiento.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a femar de esta concesión los 
volúmenes de agua que considere ne
cesarios paré la conservación de ca
rreteras, por los medios y en los pun
tos más convenientes, sin perjudicar 
Jas obra? de ests concesión.

6.a Esta concesión queda sujeta a 
cuanto previene la Ley deflProtpcción 
a ]a Industria Nacional, al Regla
mento para su aplicación, a la Ley 
relativa al contrato de trabajo obrero 
y a cuantas disposiciones hay vigentes 
aplioables a éste caso y que puedan 
dictarse en lo sucesivo.

7.a No se- .autorizará la explota
ción de esta concesión sin que pre
viamente se hay& probado por el con
cesionario qüé ha cumplido todo io 
prevenido en las disposiciones vigen
tes para proteger la industria na
cional.

8.a Son causas de caducidad de 1a 
presenté concesión, además de las que 
determine la Ley general de Obras 
Públicas, el incumplimiento por parte 
dél concesionario de cualquiera de l>as 
condiciones anteriores.

Y  habiendo aceptado el peticiona
rlo las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, oonfor- 
me dispone la vigente Ley del Tim
bre, que queda unida, al expediente, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
eféctos, con publicación el «Bo
letín Oficial» de la .provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 

EB Director general, Francisco García 
de Sola.

*

Señor Ingeniero Jefe de Aguas de
la Confederación Hidrográfica del
Ebro.

Autorizando a don José Aram buru y 

Compañía para construir un muro 

de defensa y encauzamiento en la 

margen derecha del río O ria , en 

térm ino de Beasaín (Guipúzcoa).

Visto el expedienté instruido a ins
tancia de don José Aramburu y Com
pañía solicitando autorización par-a 
construir ¿in muro de defensa y en- 
oauzam.iento en la margen derecha 
del rio Oria, en término de Bcasaín 
(Guipúzcoa), al objeto de defender 
contra las avenida-s del mismo unos 
terrénos en que está emplazada una 
serrería mecánica propiedad de la En
tidad peticionaria, asunto en el cual 
ha in fom rd o  el Consejo de Obras 
Públicas,

Eerc Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán según 
el provecto que sirve de base al rx- 
pediente, una vez comprobadas las 
condiciones de estabilidad y los de su 
cimentación, suscrito en agosto de 
1942 por el Ingeniero Industrial don 
R. Narvaiza. enguanto no se oponga 
a estas condiciones.

Las modificaciones de d^-Rlle po
drán -ser autorizadas por la Jefatura 
de ia División Hidráulica del Norte de 
España, si la* juzga converiient.es y 
no .alteran las características esencia
les de ésto, autorización. De no ser 
así, Se tramitaría nuevo expediente.

2.a Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha en que se mibliqúe en 
e] BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
esta autorización, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses desde 
la misma fecha.

3.a La inspección y vigilancia de 
las obras y su conservación estará a 
cargo la División Hidráulica del 
Norte de España.

Una vez terminadas las obras, se 
procederá a su reconocimiento, Inven
tando acta en la que conste que se 
han cumplido todas las condiciones y 
con los nombres de productores na
cionales que hayan suministrado los 
materiales empleados, sin que pueda 
darse por admitida en obra hasta que 
la Superioridad apruebe el acta.

Los gastos originarlos por la inspec
ción y vigilancia, así como los de 
reconocimiento final de tes obras, se
rán de cuenta del concesionario.

4.a Se concede la autorización de 
ocupar los terrenos de dominio públi
co que sean necesarios para las obras.

5.a Se otorga esta autorización sal
vo el derecho dé propiedad y sin per
juicio de. tercero, estando sujeto a 
todns las disposiciones vigentes en la 
materia.

6.a El depósito del 3 por 100 cons
tituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de las con
diciones v será devuelto una vez apro
bada el acta de reconocimiento final.

7.a Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones vigentes del Fuero 
del Trabajo y demás de carácter so
cial, con obligación de cumplir lo 
preceptuado en ]a Ley de Defensa dé 
la Industria Nacional.

8.a El concesionario cuidará dé que 
no so creen obstáculos a J.a corriente 
del cauce durante las obras y será 
responsable de cuantos perjuicios pue
dan pi-qducir.sc, durante la ejecución 
y conservación dp ellas, a los intere
ses públicos y privados, así como ven
drá obligado a proceder a su demoli
ción en caso de que los inferesés pú
blicos lo exigieran, sin derecho en 
tal caso a reclamación ni indemniza
ción álguna.

9.8 Caducará te autorización si el 
concesionario deja dé cumplir cual
quiera. de esta-s condiciones y los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, llevándose la tramitación 5e- 
gún se séñala en 'la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
lias preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 160 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, ae orden del se
ñor M inistro lo bomunico a. V. 6. para 
su conocimiento, el de 1(0$ interesados 
y demás efectos, con publicación en 
el «Bolean Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1,1 de noviembre de 1943.—  

El Director general, Francisco Gar
cía de Sola.

$
Sr. Ingeniero Jefe de la División H i

dráulica del Norte de España.




